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PUNTOS DE SnSCRlCIUN.

En Madrid, en la Administración de la Im prenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C .á .  Saavedra, fue Táitbout,núm . 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta sc recíben en la  Ad

ministración de la Im prenta Nacional ( entrada por la  calle de San 
Hicardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la  ta rd e  
lodos los dias: los festivos solamente de once á una.

P ara  la venta de obras y  ejemplares de la  Gaceta está ab ierto  
el despacho de libros desde la s  diez de la  m añana hasta  las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una; ,

PRECIOS DE SUSGRICION.

Madrid  .......................    Por un mes.
Provincias, inclusas las í Por tres m eses .............

Islas Baleares y Ca-  I Por seis meses.............
NARiAS ........... .. f Por un año......................

Ultramar................  Por tresmeses.. . . . . . .

Pesetas. Cénts. 
3

15
30
55
22*50
18

28

P ortugal  --------------  Por tres meses.
Para los demás puntos del 

EXTRANJERO.........................  Por tre sm e se s .. . . . . . .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre  al S r.D i
rector de la Gaceta de Madrid;

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ............ '

M IN IST E R IO  DÉ ESTADO.

t e l e g r á l i c o .
Z de Mar^o, á las tr ts  y  cm renta iñinút^^  ̂ la 

Iq;S Ĝ aivOcV die^ minutos dé la tarde.—Él 
Ministro de España al Éxcmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid: 

«S. M. la Reina continúa muy bien en su con vuecencia.»

Cancillería.
Habiendo entrega l^ del próximo pasado copia de 

sus nuevas credenciales de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario dé S. M. en Berlín el Excmo. señor 
D. Juan Antonio Rascón, el Sr. Secíetarió de Estado le 
manifestó que desde luego quedaba acreditado de hecho 
en su misión, y que al regreso del Emperador elevaría á 
sus manos, con las formalidades ‘ debidas, las: cartas ori-

 ̂ 'Eí Representante de S. M. íeÉtítió é l  13 del
propio mes á su destino las cartas en que S. M. notificó á 
los Grandes Duques de Sajonia Weimar y  Mecklémburgo 
Schwerin su advenimiento al Trono.

Anteayer el Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga puso 
en manos del Jefe del Poder Ejecutivo de Francia la carta 
eií que S. M. le acredita en calidad de su Enibajador Ex
traordinario y “Plenipotenciario‘siendo recibido* :con las 
oportunas formalidades, y obtenietído la más- favorable 
acogida.

M INISTERIO  DE LA GUERRA.

DMORETOS.  ̂ ^
Atendiendo á los servicios prestados en el ejército de 

operaciones de la isla de Guba por el Goronel del regimiento 
infantería del Rey D. Benito Pasaron y Lastra , y muy es
pecialmente ai mérito contráidó' coíi la columna de su 
mando en los diferentes hechos de armas que tuvieron lu
gar desde el dia 13 al 34 de Julio deliáño próximo pasado 
en los partidos de Maraguan y Sierra de Najara,. .

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 

setenta y uno. ! '
AMADEO.

El Ministró de la Güéfra.
F ra n c isco  ¡Serrano.

Vengo en nombrar Jefe de la brigada volante del ejér
cito de Gastilla la Nueva al Brigadier D. Fernando Primo 
de Rivera, que manda una brigada en Aragón.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, í 

Friinciisco üerraiio* '

Vengo én nombrar Jefe de la brigada de infantería del 
distritomilitár de Aragón, al Brigadier D. Rafael Serrano 
y Acebron. ’

Dado en Palacio á tres da Marzo de líiil ochocientos 
setenta y uno.  ̂ •

: AMADEO.
El Mitíistro de la Giierrá;̂  ;

Francisca» S errano. ¡

m i n i s t e r i o  d e  l a  GOBERNACION.
..............................  DECRETOS. j

Vengo en admitir la dimisión que; Me ha presentado 
D. Salvador Saulate, Jefe de Administración de tercera 
clase y Oficial en comisión de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación; quedando satisfecho del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

El Ministro dó la GobernaGíon, ^
P r á x e d e s  Btateo Sla^asta.

Vengo en admitir la, dimisión que Me ha presentado 
D. Fernando. Romero Gil Sanz, Jefe de Administración de 
cuarta clase y Oficial de la clase de terceros del Ministerio

dé la Gobernación; quedando satisfecho del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á primero de Marzo dé mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobiernacion,

Práxedeis Ñ ateo  ¡iaganta*

MINISTERIO DE GRACIA  Y JU S T IC IA .
limo. Sr.: S.M. el Rey se ha servido admitir la re

nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha hecho 
D. Manuel Bosch y Tarragona del cargo de Registrador de 
la propiedad dé Ramales, que áetualmehté'desetíSpéñ^.

De real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 de Febraro 
de 1871.

■ ■■' ■ ' üLLóÁ.;
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. r

i limo. Sr.: S. M. él Rey se.ha servido nombrar para el 
Registro dé la propbdad de D  ̂ , de. ieroera clase, va
cante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Antonio 
Romaguera y Giííer,j Registrador de la propiedad de Viaña 
del Bollo, propuesto en la terna formada por V. I .

De real órden lo digo á V. L á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 dé t^ebréro 
da 1871.

ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Ayora, de cuarta clase, va
cante por jubilación dd que lo d^mpeñaba, á D. Joaquin 
fierteé y H u», da Castro-
ürdiales, propuesto eü la iéft^U íbrAnda por V. I.

De real ófden lo digo á V. t  á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 de Febrero 
de 1871:

ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

JOKTA DlREGTlíA DEL G5ERP0 ESPECIAl DE COUTABIUDAD T  TESORERIA DEL ESTADO.

JÉSCALAFON GpERAL PROYisiONAi í/e los eMjpleáMs, a si activos como cesantes, qáe por haber prestado servicios en las ofcinas mencionadas en los artículos 2.* ^  6 /  
del reglamento de de Agosto t/e 1 8 1 0  'tienen derecho a  pertenecer al cuerpo- especial de Contabilidad y  Tesorería del Estado, creado por la ley de presupuestos 
de de M aya del mismo año; cuyo Escala¡bnC cerrado el dia i^  de Febrero d e A ^ l i ,  y  formado en cumplimiento de ¡a base lA d e V a r t.  1 2  de la citada ley 
y  del m t. $% delprópió  reglamento, queda sujetó & las rectificaciones que en éste último articulo se determinan (1 ) .

^ g m  la parte c^  ̂ los OEIGIALÉS DE LA CLASE DE PRIMEROS. '■

5

á'

39

40
41

42

43

44

45

46

NOMBRES.

SUELDO

m áxim o que 
han disfru
tado én Con
tabilidad 6

TIEMPO
de servicio efec
tivo cóñ el expre

sado sueldo.

• TIEMPO
de servicio efec
tivo en' destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAI

tiempo de servi
cios al Estado.

Tesórerfá.

Pesetas.
- ,B|O ..<s> p’

'!> '• Bí . O CD ' p' ' " i*
a»coCD03

■ ; Sp‘

D. Vicente. Óílero...................i . . 3.^00 9 31' 18 - í”

D. Fernando Navarro y Landete.. 8.500 4 8 35 36. 9 14 i 30 8 1
D. Pablo García Cardiel.. i . . . . 3.500 i 8 19 1 10 4 13; 11* 1

D. Juan García Prats.. • . .  ¿. . . .  ' i 3.'500 1 . 8 1 1 8 .1: 8 6 6

D. José Alverdi y Echevarría.. . ; , 3.500 1 6 19 31 ». 16 34 15

D.JUmon Huerta Posada.. . . . . . . 3.5Ó0 i ■ 6 19' 5 6 3 16 11 10

D. Gregorio Bohigas. . . . . . . . . .  * . . B.5Q0, i 1 6 9 3 1 ai‘ 19 14 ,'.4: 6

D. Manuel Palomo y Diego. . . . . ; .  

Véase la G a c e ta  lie ayer.

3.5Ó0 d 6 d 6 4 18 ;■ a ■ 15

i
i

DESTINO BE GOMABEMD 6 TESORERil

e U E  LE S D A  DERECHO AL E X P R E SA D O  SUELDO MAXIMO.'

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Málaga.  ............................. ..

Interventor pagador del Canal de I ^ b e l l l . . . . . . . . . . . . .
Oficialiinteryehtor de la Administración de; Hacienda pública 

de la provincia de Avila.  ............   - ........

Jefe de Caja déla AdministracioH económica de la provincia 
de Tarragona.  ............. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ....

Oficial de la Dirección generald© Contabilidad de la Hacienda 
; ¡pública,................. ..................................................................

Oficial dé priiíiera clase; en comisión, de la Dirección ge- 
neral de Contabilidad d% la Hacienda pública..  .--

Jefe de Cajai de la Administración económica de la provincia
de Santander . ................................................................

Oficial dé la®ireccioú general de Contabilidad de la Hacienda 
pública....: .  . . . ..............................................................

SITUACION ACTUAL.

Oficial de la Intervención de la Ád- 
. mipistraoion económica d e ; la 
misma provincia. — Sujeto á 
exámen. •

Cesante., ?

Oficial de la Ordenación de jpagos 
. .por tobligaciones ;de} ,̂jilinistBrio 
: de Fomento, en ec^isíoñ.--Su- 
., jeto a exám ep.. /r- • > .
En el mismo deefind. — Sujeto á 

exámen.  ̂ ,

Oficial delaAdwnlstracipn econó
mica de la provincia de Segovia.

En ql ]^ismo,^destinp.—-Sujeto á 
eximen.

Eli ,el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

Én el mismo destino.— Sujeto a 
exámen.
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O.CD NOMBRES.

SUELDO
máximo que 
han disfru
tado en Con
tabilidad ó

TIEMPO
de servicio efec
tivo con el expre

sado sueldo.

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destino- 
de Gontabilidad ó 

Tesorería.

TOTE
tiempo dé servi
cios al Estado.

■ ̂ Tesorería. > g . s? >' gCD g 1 '
■é

p Pesetas. 0 0 0 W 0 P09.

47 D. Genaro Ulloa............... .. S.fiOO 1 fi 4 4 6 -24 . 9 » 5

48 D. Lúeas fiodrigañez...................... afioo 1 4 dfi 4 4 15̂ 4 ...4 ' 45

49 D. Jacinto Zubiri.^".. . f  3Í|)0 c 1 ’?t  3 .^8' 47'' ! 22 1

fio
í ; ^

D. Félix de Galarss^... . " 3v^0‘<;¡ i  \I 2 45 4 ! ; 45 4 2 '■ 4fi-

fid  ̂ D. Victoriano Gastilloy Folgar... 3.500 i % 7 4 % 7 27 7 1, 7'

m , D. Félix Sainz y García.. . . . .  í» . . . 3.500 1 1 ^0 4 4 20 28 3 42

fi8 D. Fulgencio Trujillo.. . . . . . . . . . 3.500 p . ‘ . jj; . • M 4 U -i .49 3 .;44^

fi4
f if i

3.500 1 48 40
^0

3 47' A  6 fi 46
D. Francisco Sánchez Lordás... . .

i' f. ,
3.500 4 1 » 5 44 4 34 3 24

fi6 D. José Márquez Rojo..  í . . . . ; . .  '. 3.500 11- m 40 » 24

fi7 ! \D*wtEduárdA de Cdrtosbr y Jiménez 
Bagues................ . ...... . 3.500 Id 45 6 ' ' 4 ’ 44 3 »

f i8 D. José Franco Aloiiso.. 3.500 n 44 44 4̂ 45 4 45

fif i D. tonuel'SainzideJElQiblffis.... . . . . 3,500; 40 45 8 6 23 47 )) 25

60 B. Sebastiaii F i e r n a n d e z . ú e L * V 3*500/ ; : » ;■ 9 1 6 :-a7 . , 8 : / '26 ' 2̂7■ 8<, -- 26

61 D. Francisco García Andorra........ 3.500 }} 6 '■4^ » 6 42 44 ' 2 28

m D. José Diaz de la Guardia............ ’ 3.500 » “ 6 7 5 4 47. 6 41 43

W
64
; { r-

D. ViótórianaÁIemañ.. . . . . . . . . . ;
' Manuel Domínguez Acevedp. . .

3.500 
J 3.5O0

J)
»

5
3

6 m
47

44
8

25
48

47
23

2 1
4

4'
22

6fi
66

D Luis María Aranfcave.. . . . . . . . . .
D. Leandro.Bóned... ; .  . . . . . . . . . . . . . ;

. s m o
3*50p

»
■ })

a ; i^ f i
S9

44
%

3
»»

' í í

45
4.

47
.29-,

4
f i^

—' ift'-' 

?

67 D- Maguel Lobo y/Lobo . .......... ..  ̂ 3í500 » 4 40 -23 40 4 25 9 45

68 D. Rafael Ruiz Mora........................ 3.500 » 45 40 44 40 49 8 22*

69 D. Dionisio Estévair’y^tóritá........■. -Í-.'i'
 ̂ ‘3:500 » j)** -  n ^6 fi 9 29 40

•h

‘70 ' D. Estéban Ooen^ Jiménez-..  .
"ti l .í

■ H “ ^

J>
ít.

» <
’3  ^ ? . T /

i*' ílKi
Hr -■> b U ) í é p i i  

r - T

;8'i

ívíit

74 D. Antonio Badué y «Fiiente.. . . . . 3.^50 .» . 7 45 8 7 45 9 3 45

S C O im B llM D  6 TESORERÍA
Q UE L E é' DA DERECHO AL E X PR E SA D O  SUELDO MÁXIMO.

Oñeial de la Intervención de la Administración económica de 
^da-Goruñai. ........................ ..............................................

Jefe de Caja de la de Logroño. ................................

Qácial Interventor de:ía Adn^nistracion de Háciehda ̂ úblii 
• de l^^provlncia de Éugo. . . . . . . .  ¿ . í. .,,

Jé.fe dé\Caja de la Adi^lni-stracioiir económica de la provincia 
‘ ^de Zamora       .d . . . . . . . .  * . . . . . . .  .a: .

''A.., . 'i \'V,. V‘j- .
Jefe de Caja de la Administración económica de L ugo..

Jefe de Caja de la de Almería. . . . . . .... ............................

Jefe de la dciOiüdad^íleál ..........................    . ̂  . . . .

Interventor del Depósito comercial de Barcelona _
Oficial de la Dilección general de Contabilidad de la Hacienda 

pública. . . . .    .......... .... . .  r i . . . . . . . . . . . . . . . .

í Oñeial' Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de; Almería.. . ... . . . .... j . .   ................... ............................

Oficial de la Dirección genecial de Gontabilidad de la Hacienda
> pública  ..................................J........................ t L .i. V i  C. . . .
Oficial de la Ordena¡QÍon de pagos pbr obligaciones deilÉrdS'

tM o ‘dé Foniéntd;................... .............................................'..:
Jcfe^#© i6afb deda Administración económica de Ja ■provincia

de-Soria-  .......... ............ .... ............ .. .....
Oficial de la. Ordenación de pagos por ebligaciones deLSBnis-
 ̂ teHo,de Estado.. . .  ,^...4. ............................... ....... . - . .
Oficidl de la Dirección géríéralde Gontabilidad de la Hacienda 

pública..... . . . . .  . . . .  .i  ...................

Oficial de la Direccimi de la  Gaja ígeneral de Depósitos ¿ j ^

Oficial de ia Tesorería central de la.Hacienda pública... 
Je|é,deJntervenc|Qn d̂  ̂ Adidiñistración económica de la

provincia dé Navarra. ........ ..................
’̂ Ofieial de la Dirección de la Gaja' general de Depósitos. . . . . .
Q|lcial4c A^d¥i^<2c|Qn de la Gaj  ̂ general de D ^ósitos. . . . .

“Oficial de la Dirección general díe Gontabilidad de la Hacienda 
, pública....................................... .......... . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de la Oobernación. . . . . . . . . . . .  . . .............
Jeíé de dntervéncipn electo de la Administración económica

‘ dé*'la provincia’de Alava..".. , .....................................
;fii+i^e')cytóteí3¿eiíGioíí^:eléetO' "dB lia Administración económica

Contador de fpndos provinciales de Guenca.

SITHAGION AGTUAL;

; En el mismo destino*-^ Sujeto á 
examen.

En el mismo destino*-^ Snjetc á 
exárnen. '

Cesante, x?

En el. misíáo destino. — Sujeto á 
. êxáÉnemi '̂
Én el ipismo destino. — Sujeto á
' exúmén;': ■ ■
En el mismo destino. — Sujeto á 

i\ examen.,;  ̂ <
Hn el misino destino. — Sujeto á 

examen, 
el̂ . mismo destino.

Oficial dé ia Administración' eco
nómica de la provincia^ de'xBar-

■ -.celona... ■■ i x;\ ■

Oficial en comisión de la Admi
nistración económica de la pro- 

 ̂ ;.yincia de Madrid. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.— Sujeto á 
examen. o- . 3 

En el mismo destino.

Eli el ínismo destino, Sujeto á 
exainnn. ; . .

Eñ el mismo destino.

Auxiliar del Ministerio dé - í l t i ^  
mar.— Sujeto á exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

Cesante.

En él ínismo déstiñoi •
En el mismo destino. .
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen. ■

En el mismo destino.

En el mismo destino. '

jjln _dmha situación.

5 á exá-
'men.

En el mismo destino.

OFICÍALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS.

4 ID. Pedro Ruiz Cortegana... . . . . . . 3.000 46 4 6 46 4 ; 6 23 44 4 Interventor de la Comisaría de las minas de Sevilla... . . . . . . .
2 D. Vicente Perez Costas................ 3.000 43 4  ̂ 7 27 3 46 33 4 9 Oñeial dé la Dirección general de Gontabilidad de la Hacienda

'rVTi rxiiyiFO ■
3o D̂. Oándido Yanguas y  Palma. . . . 3.000 40 6 48 24 9 49 38 7- 27':

pUUllud . • . .•►••• . . ................... .k. . , Vi • . • •
Oñeial de la Contaduría de Hacienda pública de la p rofecía  

de Búrgos.. . ........... .......................... ...............v  • • • * - ........... .

•4 ■■ D. Domingo José Blanco................ 3.000 40 4 8 42 » 41 45 4 28 Oñeial de la Intervención de la Administración económica

fi D. Ezequiel Galvan................ 3.000 7 7 2 18 40 » 29 4 2 .
de' Madrid.............................. .... *.................................

Depositario de Hacienda pública del F er ro l.... .......................
6 D. Antonio del Castillo y Fernandez 3.000 7 6 45 45 7 27 23 fi 49 Oñeial de la Intervención de la Administración económica 

j de Córdoba.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . .
7 ’ D. Casimiro Cano y Mendoza.. . . . 3;coo* • 7' 4 40 29 fi 26 40 9 26 Oñeial dé la  Dirección general dé Contabilidad de la Hacienda 

pública................................ .................................... .................. ....
8 , D. Ignacio Goma y Diaz... , 3.000 . 1 3 4 45 8 ,4 7  . 49 2 44 Oñeial de la Contaduráa dé Hacienda pública de la provincia 

de Z a r a g o z a . . . . . :.  . .  . 1 . . . .  . . . . . . . . . .V.

9 H-José María de Luna.,.................. 3.000 , 7 4 4 48 3 47 .24 ' y> [ 6 ,Qñciál de la- Tesorería de Hacienda pública de ,1a provincia 
de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . .

40 B. Carlos Cuñado de Alvarez, . . . . 3 000 6 9 48 44 5 23 49 4 20 Depositario del Tesoro de Ceuta........................................ ..
44 D. José Acevedo 3 000 6 29 ’ 27 2 8 =; 27 .441 27 Oñeial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda

piiblica . ......................................................................... ................
Oficial de la Contaduría central dé la Haciénda pública,.. . . .42 D. Alejandro Latorre y Buch:.. . . , 3.U0Ü 6 48 21 2 24 • 2 2 ‘ 6 -■•fi-

43 D. Joaquín Borrás y Cantó,.  * . . . . 3.000 6 2 48 47 44 3 27 3 26 Oñeial de la Contaduría de la Casa de Moneda de Madrid.. .
44 D. José de Castro y Rabaza. . . . , . . 3.000 , 5 44 8 44 6 23 27 6 24 Depositario del Tesoro de Ceuta. . . . . . . . . . . .  ___ . . . . . . ___ _

4fi D, Antonio Víctor Flórez.. . . . . . . . , 3.000 5 40 ,45 9 2„ 15 20 45 Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
i lá Goruña................ .....................¿ .

46. XLPedroReapau y-Molano______ 3.000 L, fi 8 23. ^45 8- 45, 40 45 Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda
pública............... ..................^ ..................... .

Oficial de la Dirección general:de Conxabilidad. de la Hacienda47 B. Lprenzo Frías é Ibarrpla,:.; . . , 3.000 5 fi 48 26 1 22 m 4 -22
48 D. RtóléPGaroia Corral..................

• - . ; 3.000 fi. 4 2 8 6 44 46 3 23
ppblica. . . .  i ...........;___ * . . . .

Oficial dé la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
dé T o l e d o . . , . . . . * . . . . ; . . . . , . . . . . ...............

49¿ílA D. Jorge Pérez Pelaéz:.................... 3.000 fi' 2 29 49 4 41 '22 fi 48 Sutóajero de efectos de la general dé Depósitos.; ............. .w B. Juan Manuel Oavero y Olivares. 3.000 5 2 22 46 %: 24 24 40 M ©fimál dé la Dirección geperalide Gdntabilidadíde la Hacienda
u D. Juan í!Wge#^(gul6ei............... 3.000 fi 4 24 43 4 2 44 7 28

pública. . . .  L___ i . . . . . . . . . . . . ; . . . .   ̂. ¿ .
Oficial dé la Dirección general del Tesorp público. . . . .  * . . . .9ñtCkC% D Salustia«oPi»¡s«ii¿yeolombres 3.000 4 40 28 4 40 28 6 4 24 Contador: de fondos.: provinciales del Gáceres . .5̂.........................23 D. Miguel .............. 3.000 4, 9 29' 8 4 5 48 9 ^9 Goa¡tador;dé fdndosíprovineialés de LugO;.. . . . . ;  -.C.-i............24 'D. Vieente Rodási^iCttiélti. "i."."T~\ T • "TT»! • . 3.000 4 9 25 4 9 25 ',X- 9 2525 D. Joaquín Vila ........ 3.000 4 9 45 fi 44 42 40 D 8 Conitadori de fdndos i provinciales de 1 Orense. . . : .........................26

•27'
D. Marcelo Dominguel*, . . ,  ] 3.000 7 47 4 7; 47 4 7 47 Coritadori dé' f̂dndos iprovinéialés de Léoní. . t .............................■D. José Villa................J *. . , * '  *

--!in \ 3.000 ..4 6 48 44 ». 44 22 4 ]44 Ofiqial dé la Cpntadluría de Habiendja pública de la provincia 
dé Oviedo...|. . . I . . . vi.. . .  .L. . .  i . . .  .j; * ........

28 D. EnriqueLlatas y Ráéral X-.',. . 3v000 4' 4 ■47̂ 20 40 28 22 d 42 ^ Oíiíjiál dé la Cbntadíuría (̂ e Hapiendp pública de Barcelona...
29 p. José Augusto Morente.. , . 3.000 4 4 7 41 » 45 44 9 12 Oñífiál dé la Ordenación dé pagóS ppí obligaciones del Minis-
30 D. Joaquín Gragera......................... 3.000 3 14 49 40 8 é- 40 8 4

tério dé Gracia y 1 J u s t i c i a . . .............. ..
Oficial de la Contaduría dé la: Dirección de Administración

, En el mismo destino.

Cesante.

■ Ofictó de - la; Administración eco
nómica de la misma provincia.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo destino.

En el mismo destino.

Oficial de la Órdenacioíí de pagos 
por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación. ' ;  ̂ x 

Oficial de la Adnainistraéion eco
nómica de la mismá^róvincia. 

En el mismo destino.

En el mismo destino.
Oficial de la Direccié^n gehé|ai1ié 

Gontabilidad de la Hacienda pú
blica.

En el mismo destinó. 
Administrador en comisión de las 

salina?s de San Fernando.

En el mismo destino.— Sujeto á 
' exámen.

En el mismo destino.

En ei mismo destino. j

Archivero de Ja Diputación provin
cial de Toledo.—Sujeto á exámen. 

En el mismo destino.

En el mismo destino.
En el mismo destino.
En el mismo destino. . j 
En el mismo déstidoi *'̂  '
En el mismo destino.
En igual destino. ,
En-el miátío destino. ^

Oficial de la Administración í ecp- 
nóhiica de la misma provincia;' 

Jefe de sección de la Administra
ción económica de la misma pro- 

-vincia.' x’ • ..I ; a ^
íEn el mismo destino, .

Oficial de la clase de terceros en 
comisión dé la Ordenación de pa- 

 ̂ gos por obligaciones^^íelTffifíil- 
terio de Fomento. -
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31

2%

33

34

35

36
37

38
39

40

41
4^
43

44

45
46
47
48
49
50
51

54

56
57
58
59
60

61

63

64

65
66

67
68

70

71 
7^

73

74
75

76

77

78

79

80

81

m

83

84
85

86

87

89
90

91

NOMBRES.

D. Ensebio Senderos y Basterrecbea 

D. Jacinto Puidullés Arguello. . . .  

D. Juan Oriol y Gálup . . . . . . . -----

D. Francisco Algarra y Hurtado*.

D. Bernardo Lanzon y López........

D. Cándido Irbienza y Martinez...  
D. Benito Guerra y Navarro. . . . . .

D. Fernando Fernandez dalos Bíios, 
D. Gonzalo Palomero.................. ......

D. Angel Sánchez y García. . . . . .

D. Gregorio Alvira y Móstolac*. . .  
D. Rafael Cabezas y Losada. *.... 
D. Manuel Cavado y García.........

D. Gregorio Morales y Albo. . . . . .

D. Vicente Hurtado.. . . . . . . . . . . .
D. Ricardo Linage Duro. . . . . . . . .
D. Roque Amblés de la Peña. . . . .
D. Victorino Fabra.. . . .  . . . . . . .
D. José de la Vega Peinador. . .  
D. Antonio María Coll y Pui g . . . .
D. Fernando G a l l e g o . ¿ .

D. Lino Pinillos y Perez de Agreda 
D. Juan Sánchez Galve . . . . . . .  . .
D. Antonio Lorenzo de Andrade.

D. R/amon del Aléázar y  Oehoa..;

D. JoséMaría'Lopézvde Gavidia;.
D. Felipe Bermejo y  Cortés..........
D. Juan de San Juan y Beraton.. 
D.^Sisenandó Cisneros y Beltran.. 
D. Ramón García Nieto Lafita. , .

D. Antonio Pavón y Medina.. 
D. Cirilo. Cordon y Ortiz. . . ,

D. Mariano Ainoedo y B r a v o . ; .

D. César Bellengero y Sandino...

D. Luis de la Riega y Fernandez., 
D. José Garvayo y Portero  .

D. iF'elipe Victoriano Idígoras.. . . ,  
D. Manuel Alcaráz y Guillen . . . .

D. José Ignacio Minguez. 

D. Juan Sanz Alvarez—

D. Carlos Trigo y Samper. 
D. Rafael López Ribera.. .

D. Joaquin Badué y  Moragas . . .  ^

D. Manuel Ramire? de VergSep. . ,  
Ramón Fernandez Torres.. .  ¿.

D. Ramori Rascón Suarez. . . . . . .

D. Juan Perez Ortiz. . . . . . . . . . . .

D. Francisco de Paula Guil len. .. 

D. Diego Felipe Gómez     .

D. Luis María Moreno . . . . . . . .

D. Juan Parra y Flores. . . . . . . . .

D. Juan Seguróla,^'Linares___

D. Miguél Marqueta y  ̂Tdrrijo... .

D. Nicolás Fernandez Valmayor.;, 
D. Juan Romero y Brest . . . .  ^ :

D. Francisco de Hévia y  Díaz. ; . . .  

D. Vicente Agreda y Cisneros.. . .  

D. Santiaga de Heceta. . . . . . . . . .

SUELDO

máximo qoe 
han divSfru- 
íado en Con
tabilidad ó 
Tesorería.

Pesetas,

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000
3.000

3.000
3.000

3.000

3*000
3.000
3.000

3.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

3X100
3.000
3.000

3.000

3.000 
3i0OO'
3.000 
3.GG0
3.000

8.000
3.000

*3.000*

3.000

3.000
3.000

t3;000
3;0G0

D. Abundio de Moraza y Ruiz.
D. Mauricio deZavalá . . . . . .

D. Manuel Lassáletta y  Gbméz. . .

% 3.000

3.000

3.000
3.000

3.000

3.000
3.000

'3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

' 3.000

3.000

3.000

3.000
3.000

3.000

3.000 

3.000'

3.000
3.000

3.000

TIEMPO
d e  se r v ic io  e fe c 
tiv o  con  e l expr e -  

sad o  su e ld o .

a
a
a
a

9.
9

i

1

1
1

i

1

d

4
d

dd

8
8

di

do

6

5

5

9
9

96
96

15
15
15
15
15
15
i9

T

15

15
18

15
7

15

d9

19
15

10

8

'^0

15

6

7

10

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destinos 
de Go,ntabilidad ó 

Tesorería.

11

19

31
16

19
8

17
9
8

i9
.6
4

*4
4̂
4

15

4
15

18

5
4
4
4

17

1^
9

18'

d

8
14

’4 ' 
8

17

8

17

11

13

17

1

5

», 
5

»' 

16. 

8

90
5

i9'

6

11

10

4
5 

10

11

6 
4 

10 
9 

 ̂ 9 
9 
4

11
7
6

5
10
8

11
4

“ 4

10

11
3

10
3

5

10^

3

10

9

6

3
17
n
19

8
5
3

i9

90
5

15
r
4

5 
8

;5

15

1
11

10

15

15

10

10
5

14.

1̂
11

TOTAL
tiempo de servi
cios al Estado.

^7,

91

92

9S

31
92

30

10

9ñ.
6

10

15

19’
16
14
11
4

■4
18

13
^3
18

^8

18
17
19

4
m

S4
9

14

18
14

5
90

37

^3

91
19

33

18
14

34

7-

T7

9̂6

19

m

9̂

9'
30

i9

.36

19'

23

9
10

10

3
5
6

3 
10
4 
8 
9 
7

11

9
4
7

11
10

9

10
4 

18
8
8
5 

20

12

24 
16

25 
17

19

6
21

21

18

DESTIM DE COMABllIDAD 6 TESORERÍA
QUE LES i)A  DERECHO AL E X ÍR E SA bo SUELDOl MÁXIMO.

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda
; pública..   ........................ ................... ........................ ...
Oficial de la Intervención de la Administración ^económica de

la provincia de Oviedo. .......... . . . . . . . . .......... ...................
Oficial de la Intervención de la Administración económica de 

la de Barcelona ..........................  . . . .  ..................................

Oficial de la Teneduría de la Dirección general de Loterías..

Subcajero de metálico de la Caja general de Depósitos.

SITUACION ACTUAL.

Oficial del Tribunal de Cuentas del Reino. ........ ................
Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda

pública. ..............................................................................
Oficial de la Dirección general del Tesoro público .
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de F o m e n t o .  ........................ ...........

Contador de fondos provinciales de Lérida.,

Tesorero de la Cfeisa de Moneda de Barcelona..  ........
Oficial de la Contaduría centraí de la Hacienda  ̂pública . .  , 
Oficial de la Intervención de I4 Administración económica 
í de la proívincia de Cuenca . . . . . . . . . . .  ... . . . .
Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
í A lieantei... .   ................ i . .    Á. . . . . . . . . . . . . . .

Depositario de Hacienda públicai de San Fernando .
Contañor de fondos provinciales de Zamora  . . . . . . . . .
Contador dé fondos provinciales? de Guadal^‘ara¿...............
Contador de fondos provincialesi de Castellón,.. * . . . . . . . . .
Contador cíe fondos provineialeé de Giudad-Re4- - . . . . . . .
Contador dé fóndos provincialeside Santander, i. . .
Oficial de la sección de Fomento de Pontevedra], auxiliando 
, los trabajos d4 la Ordenación! de pagos por fobligaciones 
5 del ÍMinidte^o|de,T’0mentOi;.. 1. t . . .  *>.. *. . . . . . . ,
Contador de fondos prlovinéiaíésldé BÍileares.. . . . . . . . . . . . . . :
Contador dfe fondos provinoialesíde Teruel. . . . . ........ ..
Oficial de Ik lútérvencion de la Administración económica 
; de lia proívincia de Málaga—  , .  .... . . . . . . . . . . .  . , .  *

Oficial de la Dirección generalj de Gontabilidañ de la fía -
, cienda pública  ---------, . 4. , . ,  ,i ........ ......
Contador de fondos provinéialeside Albacete. . . . . . . . . . . . . . . .
Contañor de fondos provinciales de Jaén.. . . . .  ¿.............. ......
Contador de fondos provinciales de Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador de fondos provinciales de Badajoz.............................
Oficial de la Contaduría de la Dirección general de la Deuda

pública. . ....................................... ................ .............. ......
Oficial de la Contaduría de la misma Dirección general 
Oficial de la Tesorería central de la  Hacienda pública

En el mismo destino.

En el mismo destino.

Guarda almacén del Depósito co
mercial de Barcelona.

Oficial de la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio 
dê  la Gobernación. — Sujeto á 
exjimen.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen.

Cesante.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo destino.—Sujolb 4  
exámen.

Secretario de la Diputación dé la 
misma, provincia.

En el mismo destino.
En el mismo destinp.— Sujeto á 

exámen.
Oficial de la de Toledo.— Sujeto á 

exámen. ;
En e l mismo destino.— 4  

exámen. , ,
En el mismo destino.
En el mismo destinoi í
Én el misino destino.
Eln e l misnao destino.
En él mismo destino.
En* el imismo destino.

En e l  mismo destino.
En e\ mismo destino.
En el mismo destino.

En eh núsmo destino. —-Sujefo 4  
examen.

En el mismo destino.
En el mismo destino. ,
En el mismo destino.
En el mismo destino.
En el mismo destino.

11
3

14

13

:22:

27.

12 .

12

11
10

8'

6

1

5
28'

28!

|)ñcíal de la Ordhnacmn de pagos por obligacioiíes del Minis-
; teríp de Gracilt y Justicia  ..........................     i.
Ofieiai de Ik Dirección general dél Tesoro público* .

Contador de fondos priovincialesfde Pontevedra, f . . . ; ___ _
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis-
. terio de Fomento . . . . . . . . .v   ..........       .

Contador de fondos provinciales de Logroño. . . . . . . .  . . . .
Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
■ la provincia de Búrgos  ...... ......................... ..

Óficial de la Dirección general del Tesoro público . . . . . . . .

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da pública. . .  i  . . . . .  i     .....................................

Oficial de la propia Dirección .................... ........................
Oficial de la Int^vencion de la Administración económica de 
' Zaragoza;. . . . . . . . . . . . . . -----^............—  ..........................

Auxiliar de la Ordenación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación..  ........ .....................................

Depositario pagador dé la Fábrica de tabacos de Sevi l la. . . : .  
Oficial de la Intervención ide la; Administración económica 
; de la provincia de lá Coruña..’......................... i . . . . . . . .  v

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública d^la provincia 
de Granada . .  J---------------- . .  .■•... - ...... ........, . . .

Contador dé fondos provinóiales:de Cuenca y  Ciudad-Real..

Oficial de lá Ordenación de pagos por obligaciones del Minis-
; terio de Fomento........................... . . . . . . . .

Oficial de lá Contaduría de fia Aduana de Cádiz... . . . . . . . ;

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la  provincia 
, de Sevilla ■ ^ ..................   :* • • * *.............* *'

Oficial de la Ordenación de pago$ por obli^cíonps dél Minis
? terio de Estado  l . . . .?............ .......

(Iñcial de la Ordénacion de pago» por obligácionés del Minás- 
. terio de Graéia y J u s t i c i a l ^ *............    -

Oficial de la Dirección de lá Caja* general dé Depósitos..........

Interventor: de fias mirlas dé Almadén í. j . . . . ; .  ^ . .1..
Oficial'dé la Intervención de la A^dminástraCion éconómicaide 

. , la provincia dó Murcia.. 1. ¿ .j. . . . . .  j

[afi Administración .ecoiiómicaOficial de la Intervención deĵ < 
de la próHñaiaídé Cádiz.. ,

Ofibialí de la Intervención d̂eÁla Admiñistracioa .económica
’ de las; islasrOaéariaé .......... .................................. ....

Inspector tercero  ̂dé lá Administración de Haciqnda pública 
í de la provineiá de Almei|%.-. . . . . . . . . . .  i .... .í.. > ¿í.*. . . . . .

Oficial de la Direcciónídefial Cája| general dé Depósitos.. . . . . .
Oficial de la Intérvencion de lavi Adniinistracioil económica 

de la provineiá deTÍoledn.

, Oficial! primieroJitervéntor de la? Admlnistiíacioá deHacieUr 
' da pública d | 1̂  provincia dé Navarra. .  i ; -
, ■ -- I I —  . ' _ ; :

En el mismo destino. 
Cesante.
En el inismo destino, 

exámen.
- Sujeto 4

En el mismo destino.
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino.

En el mismo destino.
En. el mismo destiño.

En eJ.*.mismo destino.— Sujeto á 
éxámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

Cesante.
En el mismo destino.

Oficial de la sección administrativa 
de la misma dependencia.

Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Valencia.

Secretario, de la Diputación de A li- 
?ánté.

En el mismo destino. . '
Oficial del Departamento de emi

sión de la Dirección general de 
lá Deuda pública.

Oficial de la Administración eco
nómica, de la misma provincia.

En el mismo destino.

Eñ él mismo destino. — Sujéte á 
exámen* ,

‘Oficial de tercera clase en comisión 
de.la.Direccion generaide ia'Hfeu-t 
da pública. — Sujeto á exámen.^

En el mismo , destip%¿^ Sujetó 4  
exámen. '* * ^

En. el mismo depfino.r-'Sujeto 4  
éxámen. ^ ¿ *

En el misrUQ-á^Bno..— Sujeto 4  
exámen.. ;V ; ,

En el

,orár examen
Én ñrimsriío Üestino.

sección^de AdminÜs^ 
tracioñ dé la de Cuenca.—Sújpto 
ée^&snpn.

Cfticíai,de fia A'dministracionredOr 
nómíca dé las islas Baleares.
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93

94

NOMBRES.

SUELDO
máximo qae 
han disfru
tado en Con
tabilidad d

TIEMPO
de servicio efec
tivo con el expre

sado sueldo.

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL
tiempo de servi

cios ál Estado. DESTINO DE COMABIUD.U) Ó TESORERÍA
SIXÜACION ACTUAL.Tesorería.

Pesetas.
>3»O 1O.

>
OIo o

S >
OI
p

ggo
g QUE LES DA DERECHO A L EX PRESAD O  SUELDO MAXIMO.

D. Manuel Arnal y Lapuerta.. . . . 3.000 » 1 dO 8 3 ^8 d6 dO ^ d5 Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da pública......................................................... ........ .....

■ ; ' . , - i
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámeii.
D. Ramón María Delgado.............. 3.000 » » IS dO dO 28 dO dO 28 Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de ia Gobernación--------- --------- -------- ----------- 4. . . En el mismo destino.
D. Eugenio Chornet y Soler— .. 3.000 » V » » 6 » d 5 27 Oficial electo de la Intervención de la Administración eco

nómica de Valencia........................ ....................................J . . .

 ̂ i.

En dicha situación.—Sujetoáexá- 
,men.

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS.

i D. Mariano Moreno y Brizuela..... 2.500 12 7 23 15 6 16 28 1 7

2 D. Cárlos Barbero y Villar, . . . . . . 2.500 12 » dd 23 6 15 24 1 15

3 D. Dionisio Aparicio y Perez. . . . . 2.500 11 9 ,22 dd 9 m 21 1 20

4 D. Antonio-Gutiérrez Vázquez.. . . 2.500 dd 4 }) 16 2 4 26 8 17

3 D. Maftiiel José Monirio. . . . . . . . . . 2.500 9 7 14 16 4 4 2 24 8 28‘
6 D. Pascual de Ariztimuño y Gór- 

viabél . ...................................... ... 2.500 9 5 25 24 2̂ 9 26 10 14

7 D. Franéiseo Rubio y Aleantud . . 2.500 9 '» 3 24 11 21 35 10 28

8 D. José María de Cantos y Dolz. . , 2.500 8 11 1 13 9 18 40 : 1 6

9 D. Francisco Rodríguez Carreñp . . 2.500 8 10 7 22, 7 29 ' 23 ' ;i. 29

dO D. Mariaño MaHinez y L u jan .... . 2.500 8 7 20 23 :6 29 29 , 7" 3

11 D. Sinforoso.íosé Arenas y Sánchez. 2.500 8 7 d 15 3 26 27 7- 20.

12 D. Román Benito de Blanes. . . . . . 2.500< 8 dd 10 3 19 22 11 1

43 D. Francisco de Araná y Echevarría 2.500 8 3 22 14 V ; 8 23 5 14

14 D. Lorenzo Rojo y Fernandez.. . , 2.500 8 3 dd 21 11 12 23 11 17

13 D, Magin de Güell. 2 .^ 0 6 7 1 33 7 14 33 7 14

IS D. Eduardo Oalzadilía y Quevedo, '2.500^ 6*̂
1, <

4
'/'■I

12 i ' ‘30̂
17 D. José Fernandez de Parga..........

D. Marcelino Bolívar y Bolívar...
2.500 6 . 1 27 10 5 13 17 9 ’

18 2.500 6 d 23 16 1 15 16 1 15

19 D. Francisco López y Sagredo... 2.500 6 d 8. 10 }) 2 13 7 5
20 D. Marcelino de Aranzazú y Diez. 2.500 5 9 10 26 1 16 28 5 17

2 i ■ D. Esteban Revira y Valdés........... 2:500 5 9 10 15 11 1' i'? » 13

22 D. Manuel Gutiérrez del Cañizo. , . 2,500 5 9 4 12 10 20 18 1 7

23 ■! D. Joan Gómez de la Torre........... 2.500 5 6 15 19 » 23 25 3 1

24''4'' D. Manuel Agero y Amatey.......... 2.500 5 6 13 24 3 2 24' 5 17
25 D. Tomás. Govea y Viana..'.. 2.500 5 5 18 11 1 15 14 1 15
2fi- D. Julián Barba y Gutiérrez.,,*. . . . 2.500 , 5 3 22 17 7 24 21 » 11

'27 D. losé iéLoridoño’y Pedrero .. , . 2.500 5 3 14 12 10 25̂ ^ 20 1 10

28 ^ D-, José Simoii, Callizo. 2 500 4 10 19 17 4 26 21- 8 25

29 D. Antonio Pujadas y R a d a ......... 2500 4 10 8 12 8 8 22 5 14

m D. Bonifacio Villa y R ecio ............ 2.500, 4 10 2 29 6 3 29 6 18

31 D. Federico San tillan y R u iz .. , . 2.500* ■ 4- 9 29 7 6 14 12 10 15

32 D. José María Blanco de Andrade. 2.500 4 8 d 11 » 18 17 4 2
33 D. Aquilino Alvarez Huilla ____ 2.500 4 7 19 4 7 19 5 5 5

34  ̂D. José Luis Escudero Fernandez.. 2.500 4 .7 15 , 11 1 6 13 5 16
35"': ,‘'D, 'César Perez Pedrero................. 2.500 4 4 4 18 1 3 18 1 3
33' D. Luis de Luna y Cortés.............. 2.500 4 2 9 12 9 23 27 1 29
37 D. Francisco Quejana de Salaya.. 2.500 4 i , 7 11 10 10 23 5 27
38 D. Ifeáilacio Mazas y Maeda.......... 2.500 4 1 6 13 9 20 8 28

89
,r< ' ''

D. Marcos Blanioh y, Bordoy. . , , . 2.500 3 di 19 10 11 1 26* 1 16
40 D. Félix Gusano y Lázaro............ 2.500 3 dd 4 3 11 4 32 » 27, ,
41 D. Antonio Ljgsó y Muñoz. . . . . . . 2.500 3 10 29 16 10 9 23 6 3
42 D. Antonio Garrido y Cuadrado..; 2.500 3 10 29 16 6 26 22, 5 3
43 D. Saturnino de Vicente y Odone; 2.500 3 9 28 18 9 15 18 9 15
44 D. José de Gárate y Lopé;z.............. 2.5Ó0 3 7 15 21 5 15 23 11 15 ’45 D. Antonio Barros Ohiofieri! 2.500 3 .7 15 20 22 20 »

3
2246 D. Francisco Martínez Toro...... 2.500 8 6 27 23 10 6 34 547 D. Francisco Vinent y Viveév..!! 2.500 3 6 23 3 6 23 3 8 21

48 D. Migííel Velasco y Álfaro. .  1 , 2.500 8 5 23 10 » 41 3 17

49;' D. Vicente Sarasola y  Pequera.. , 2J500 3 5 22 14 11 26 24 5
50 D. Bernardo Salgado Perez-Valdés. 2léoo 3 5 21 21 7 11 26 3 2811 D, Luciano Blanco León y Muñoz. 2.500 3 4 8 19 4 7 25 1 17

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provineia 
de Valladolid.. w. . . . .  • •

Oñcial de la Contaduría de Hacienda pública de la, provincia 
de L eón .  ...... ...................... ..

Oficial de la Ooptaduría de Hacienda pública de la provincia 
. de Cuenca.       .......... ....

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública dé la provincia 
¡ de Ciúdad-HeáL..  j . . . . .  .j.. . > . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
púeial de la ContaduHa de la Casa de Moneda de Madrid.. .

Oñcial de la Contaduría de Hacienda públicaid^ látíPS^iñeia 
: de Vizcaya.. .̂ b. . .  . . . . . . . . .  ¿' ‘
Oñcial de M Contaduría de Hac^nda pública dé la provincia 

de Soriai. . .  . 1 ------- ¿ . .  . .  .> . i . : .  i . . . . . . . . .

Oficial de la p.ontaduría de Hacienda pública de la provincia 
dé Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .*... . .  i . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
: de Toledo.;.. . . . . .  . i. . . . . . . . . . . . . .
Oficial de la Contaduitía de, Hacienda pública de la;provincia
■ de T a r r a g o n a . ; . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la Contadu|ría de Hacienda pública de laproviricia 
de Albacete. . . . .  . . . . . . .  * . . . . . . .  . !̂

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia
■ de Lugo. . . . . ; .  f . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . —  . . . .
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
1 de A l a v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  . . .

Oficial de la de Gerona.. .  * 

Oficial de la de Tarragona.

0ÜC(íaL4efifr,|#4aBarí^^ . y .> J   ___ __ .b^. f . . . r . , , L. .
Administrador depositaHo d eí partido de Moiidoñedo .
Oficial de la Contáduría de Hacienda pública de la provincia 

de Santander.  ............................................... ..................

Oficial de la Dirección de la Caja general de Depósitos. . . . . .
Ofioial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid    .................................... ..................... ..
Oñcial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Oficial de la de Guipúzcoa.. . . . ,

Oficial de la Contaduría de la Dirección generan de la Deuda
, pública     ------     . i . . .̂. . . . . . . . .  . f ..;. . . . .

Oficial de la Dirección general dél Tesoro público. . . . . . . . . ;
Oficial de la de Contabilidad de la Hacienda pública. . . . . . .
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del MI-; 

nisterio de Fomentó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de lâ  Dirección general de Contabilidad de la Ha

cienda pública. . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .   J;
Oficial de la Tesorería de Haciepda pública de la provincia 

de la Coruña. . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : , .

Oñcial de la Contaduría de Haciénda pública de la provincia 
de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la de Barcelona.  ..........

Oficial de las de Valencia y Barcelona.

Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino........
Administrador depositario del partido de Tuy     ........ ..

Oficial de la Diréccionj general del Tesoro público.. .  . . . / . .
Oficial de la de Contabilidad de la Hacienda pública. . . . . .  i :
Oficial de la Contaduría de Haciénda pública de la provincia 

de Tarragona.»  ..................................... ......... v . . i ..
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de Gracia y Justicia.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 

Sevil la. . . . . . . . . . .  i , . :

Oficial de la Ordenación de pagos por Obligaciones del Minis
terio de la Gobernación. . . . . . 1  . i . .

Adnainistrador dépoM feo del partido de Sigúenza... i . . - . . .

Oficial de la Confaduría de Haciénda pública de la provincia
í de Badajoz.,. . . . . . . .  .         .....................

Ádfaiinistradqr depositario dél partido de Villaniiéva d̂ e la 
Serena . . , . . .  .|. . . . .  . J. . . . . .  ¿ 1. . . .  .......... ...

Oñcial de la Dirección general dé Contabilidad dé la Hacien
da pública * • • • : • • • • • • • •  . • • • *1 • ‘ * . i*. . .

Oficial dé la íniSma Dirección general. .
Oficial! de dicba ©irecdion generáL^.. . . . . . . . . . .  L . . . . . . . . .
OfléiaLpHítíeró Ijitervéntor de iaé éálinas dé Minglanilla. . . .
Admiáistrador depositario del paHido de Menorca  .

Qficialjde ia Gon|adurfa de Hacienda í^ública de la provincia 
de Córdoba. ................. . . . .

Oficial de la Dirdccion general dé Contabilidad de la Hacien
da p|ublica.'. . ¿.-. . .  ■ « . . . . . . . . . . . . . . .  .1. * > . . . . .

Qíicialdé la misiiia Dirección geáeral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de la Gontíaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Canarias  ...................................................

Oficial de íntérvencion de la Ad
ministración econoinica de Ja 
provincia de Zamora.

Oficiaídé la Intervención de la Ad- 
ministracion^ económica de ia 
misma provincia.

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de ia 
misma provincia;.

Cesante. ■
Émel mismo destino.

Cesante.

Oficial dé la Administración eco
nómica de la misma provincia.

Cesante.

Cebante. , ‘

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de la

,, /provincia de Orense.
Cesante. |  ^

Cesan tel '

Oficial de Intervención de ia Ad-. 
ministracion económica de la 
misma provincia.

Oficial de la Intervención de la de 
Sevilla.

Oficial de la Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia.

Oésafnté, . , . - , „
'En el.mismo destino.

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia.

En el mismo destino.

Cesante.

Cesante.
Ófiéial de Intervención de la  Ad

ministración económica de la 
provincia de Navarra.

En el mismo destino.
En él mismo destino.
Ene!  niismo destino.

En el mismo destino.

'Cesante.

Oficial en comisión de la Adminis
tración económica dé la provin
cia de Orense.

Oficial de la ter vención de la Ad- 
ministracion económica de la 
provincia de Paléncia.

Oficial de Intervención de la deV 
Teruel.

Oficial de Intervención dé la do 
Tarragona.—Sujeto, áexámen;

Césante.
En el mismo destino.—Sujeto á 

exámeñ;
En el mismo destino.
En el m'ismo destino.

Cesante. .

Ep el mismo destino.

Aspirante en comisión de la In
tervención de la Administración 
económicade la misma provineia.

Cesante.
En el mismo destino.—Sujeto a 

exámen.

Cesante. , %. ' , '

En el mismo destiño.

E n. el rniémo destín o.
En eí EÓlsmó destino.
En,qI.propio empleo.
Cesante.
En el mismo destino.--Sujeto á 

exámen.

'Oficial en comisión de la interven
ción de la Adrúinistracíon eco
nómica de la provincia de Málaga.

En el miamo destino.
En igual destino.

Cesante.
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53

o4f

55
56

57

58

59

60 

61

m

63

64.

65

66

67
68

70
71

1%

73

74
75

76

77

78
79

80

81

83

84

NOMBRES.

87
88

89

90

91

9%

93

94
95
96

97

98
99

100

101

102

103

D. Manuel de Gárate y López.....,

D. Juan de Mata Alonso Oólme- 
nares.  .........................................

D/Pascual Marín.     ........

D. Onofre Escobal y Pessac. . . . . .
D. Blas de Ley va y Pollo................

D. Rafael Belza y Monagas  .

D. Francisco Fano y Riestra.. .̂ . .  

D. Antonio Sánchez Sastre*.. . . . .

D. Antonio Gómez V iera..» . . . . . .

D. Ciríaco García V iáña; .

D. Francisco de Aranda y Ortiz..

D. Francisco de Paula Hortet y 
Molada... * . . . .  * *      .........

D. Braulio Carrafa y Giraldo.. . . .

D. José Paure y Utrillas .

D. Antonio Carratalá  .........

D. Manuel Gumucio y Bonilla... . .  
D. Juan López Echevarría.. . .  l . .

D. Benigno Perez y S a e z ..........
D. Angel López he Oisneros. . . .
D. Ramón Losada y Turrientes.,.

D. Eldj/'^Mtírilló y Cheto. . . . . . . . .

D. José Ruíl ^ Arqueros................

D. Antonio Mena y Prados  .
B. José Espinosa de Mora. . . . . . . .

D. Eduardo Gutiérrez García___

D. Manuel Laliga y Jiménez..........

D. Juan Moreno y Alférez.. .  .f.. . .  
D. Vicente Sevillano y Moya. . . . .

D. Eduardo RuizZurrón. . . . . . . .

D. Ildefonso Saenz de Juhera........

D. Sabino Diaz y Perez. . . . . . . . . .

D. Luiz Balapa y Gilabert.. . . . . . .

D. Félix Ramirez y B oza.   ___

D. Paustino del Peso y  Alvarez.. .  

D. Manuel Rómérp y Gonzalo... . .

D. Estéban Bande. . . . . . . .  * . . . . . .
D. Mariano Lejardi y Alverdi. . . . .

D. Alberto Pernandez Honderos.. 

D. Manuel Viseras y Verea.. ........

D» Francisco del Castillo yMorano. 

D. Pedro Morales Diaz.

D. Luis O’Neale y Sedre    .

Dé Marcelino de la Cavada y Monte. 
D. José Menguez y Dorhiriguez..
D. Calixto Muñiz y Aroz  .

D. Mariano Zarroca y: B^iafe. ,7 . .

D. Pedro Pascual Omáña. V. ! . . , .  
p. Fulgencio Lancha y Martínez ¿ v

D. Hóheéto Monroy   ----- --

D. Miguel Sántos Pórtela..............

D. Eduardo Barriovero y Ortuño. 

D. Gabriel Sanehez Lezoano.'. • . ,

SÜÉLDO
máximo que 
han d isfili-  
tado en Con
tabilidad ( 

Tésfircría.

Pesetas,

2.500

2.500

2.500

2.500
2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500 

¡2.500

2.500

2.500
2.500

2.500
2.500
2.500

2.5Q0

.2̂ .500

2.500
2.500

2.500

2.500

2:500
2.500

2.500 

2.5

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500
2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500
2.500
2.500

2.500

2.500
2.500

/  2.500 

. 2*500

2.500

2.500

TIEMPO
de servicio efec 
tlvoconel expre

sado sueldo.

i l

9

8
;̂ 1

2

2

2

•2

2

i
\

i

i

i

i

i i

10

9
7

7

7

19

14 

12 

12

24
15

11
7

1

17

2
15

15

15

14
14

TIEMPO
de servicin efec
tivo en destinos 
de Contabilidád ó 

Tesorería.

11

10

24

11

14

15

14

24
12

12 

14

20

26 
12

13

9 18

6 31

5 19

2

25' 2

11

8

8

5

5

5

1
2

3
10
3

7

7

6
8

10

7

10
'7

11

6 :

10

6

6

2
5

10

7

4/

7

11
11
11

5

3
1

1 2

i
12

19

23

15
20

14

15

15

28

3

28

7
11

18

28
15

3

15

fo
Í4
14

18

18

16

11

10

19

8

29

18

26

TOTAl
tiempo dê  serví 

oíos al Estado.

28

,22

18

24
20

19

27

31

17

27̂

21'

13

16
16

24
11.
16

20

23

26
15

10

33

12

22

13

8

23

18

18

31
38

25

30

29

■2

22
19
11

14
1

11

16

6

27

5

10

11
2

27

15 
. 7

23

15

15

17

10

-8

6

6
5

5

11

1
2'

11

6

9

3

10

2
10

5
22
9

17
5

1

16

16
17

14

29

6

DESTINO DE COiMABlllDAD Ó TESORERÍA
QUE LES DA DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MAXIMO*

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Córdoba.  .........................................................................

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Navarra -----*...............................................................

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública. .................................................................

Oficial de la del Tesoro público. ......................... ..
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca ........................................ ..........................

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Canarias................................................................ ..................

Oficial de la Intervención de la Administración económica de
la provincia de Huesca  .............................

Oficial de Intervención de la Administración económica de
la provincia de Avi l a .  ..............*•*;*.-----   • .......................

Oficial de la Inferyoncion de la Administración económica de
la provincia de Ciudad-Real......................................................

Oficial de la Dirección general dé Contabilidad de la Hacienda 
pública ...... . . . . . . .  —   .................. ........  é. . . . . . . . . . .

Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Málaga.  ........................ ... . . .............

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda
pública.  .............................................................. ..................

Oficial de la Tesorería de ía Dirección general de .la¡ Deuda 
pública, é. . . . . . . . . . . . é. . . . . . . . . . . .  . é. . . ,

Oíioml de la Contaduría de las minas de Almadén. . . . . . . .

Oficial de Intéryención de la Administración económica de la
próvincia de Alicante.. *  ........ ............................

Oficial de la Contaduría central de la.Hacienda pública*. . . .  
Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la,provincia de 

Madrid   .................. . . . . . . . . . . .  . . . . .

Oficial de la Tesorería central de la Hacienda pública... . .  
Oficial de la Contaduría central de la Hacienda pública. . . . .  
Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia
' de Barcelona. . . . . . . .   .......................................
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de Gracia y Justicia . . . ,  i .  ......................... . . ,
Oficial de Intervención de la Adniinistracion económica de la

provincia de Almería.. ...................
Oficial de la de H uelva.  ................................................... ..
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis-
, terio de la Gobernación...........................................................
Oficial de la Tesorería central de la Hacienda pública.. .

Oficial de Intervención de la Administración económica de la 
, , proyinoia de Albacete. .̂. . : ...................................................... ..

Oficial d'e la Tesorería central de la Hacienda pública...% . . .  
Oficial de Intervención de la Administración económica de la 

provincia derAvila.. . . . . . . . .  • . . .   .......... . . . .

SITUACION ACTUAL.

Oficial de Intervención de la Administración económica de la 
provincia de Madrid.      ........ .............................. ..

Oficial de Intervención de ] 
provincia de Lérida.. . . .

> Administración económica de la

8

16

11

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública .......................................... .................................... ....

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda
pública  ....................................................... ........................

Ofiéial de la Infervéncion de la Administración económica de
la provincia de Almería.........................*....................... ..

Oficial de la de Zamora..........................................................

Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Soria............................................... ..

Oficial de la de Segovia  .............................
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.. ........ .................................. .. — . . . . . . .

Oficial de la Intervención de la Administración económica de
la'provincia de Toledo .......... .................. .

Oficial de la Intervención de las minas de Almadén. , . . . .

Oficial de la Dirección general del Tesoro público. ..........

Oficial de Intervención de la Administración econóraina de la 
provincia de Toledo.  .................................................

Oficial de Intervención de la Administración écónómica, de la 
provincia de Gerona. .........    . i * . . . . . . . . . .

Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino. . ........ ..
Ayudante de caja de la Tesorería central. . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de Interyencion de la Administración económica de la 

provincia de ¿eon  ............................................   . . . . . .

Oficial de la de Zaragoza.

Oficial de la de Madrid ................ . . . . .
Oficial de la Dirección general de Oontabilidadi de la Hacienda 

pública       .................

Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
Orense............................ ; ............................ ............................

Oficial de la Intervención de la Administración económica de 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . V.     ...........

Oficial de la Intervención de la Administración económica de
Logroño.  ...... ..................................................

Oficial de la lútervéncion de la Administración económica de 
Guadalajará................................ ................... ..........................

Oficial en comisión de la Interven
ción de la Administración eco
nómica de la misma provincia.

Oficial de la Administración eco
nómica de la provincia de Viz
caya.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

Oficial de la Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia.

Oficial de la Intervención de la Ad
ministración écónómica déla mis
ma provincia.—Sujeto á examen*

En el mismo destino.

En el mismo destino.

En el mismo destino.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.

En el mismo destino.
Contador de la Gasa de dementes 

de Leganés.

Cesante.
Cesante.—Sujeto á exámen.

Oficial de la clase de segundos de 
la Administración económica de 
la misma provincia.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

Cesante.

En el mismo destino.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo destino.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

En igual destino.—Sujeto á exámen.

En el mismo destino. 
En el mismo destino.- 

exámen.
-Sujeto á

(Se eoutinmrd.)

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.

Oficial de quinta clase en comi
sión de la Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia.

En el mismo destino.
Oficial de segunda clase de la Di

rección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Oficial de primera clase en la de la 
Deuda pública.

Oficial de la Administración eco
nómica de la misma provincia.— 
Sujeto á exámen.

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

Cesante.—Sujeto á exiraén.
En el mismo destino.

En el mismo destino.-r Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen. I*- -

En igual destino*:rrSujetoáexámen.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen. '

Oficial de p'rimera clase Auxiliar de 
las Inspeccionés de Hacienda.— 
Sujeto á exámen.

. En éí mismo destíno.-^-Sujeto. á 
ê iámerí.

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

Oficial de la Administración eco
nómica de la mismá provincia.



818 4 MARZO DE 1871. GACETA DE MADRID— NÜM- 65.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .
ALM IRANTAZGO.

ARMAMEINTOS.
El Almirantazgo ha acordado ingresen los alumnos en la 

fragata Asturias, Escuela naval flotante de aspirantes de Ma
rina, surta en el puerto de Ferrol, el 1.® de Abril del presente 
año, desde cuya fecha empezarán las tareas de su mstitucion.

Consecuente á este asunto, se presentarán al Sr. Comandante 
del dicho buque los aspirantes aprobados queá continuación se 
expresan;

I). Miguel Goitia y Lira, D. Luciano Miranda y Godoy, Don 
Augusto Miranda y Godoy, D. Servando Peñasco y Beano, Don 
Ricardo déla Puente y Patrón, D. Salvador Moreno y Elisa, Don 
Juan Luis Beigbeder, D. Federico Ibañez y Valera, D. Juan 
Ozamiz y Stolaza, D. Victoriano López y Doriga, D. Luis Leva
rlos y Benteria, D. Manuel Cubells y Serrano, D. Juan Duran 
y Rodríguez, D. Rafael Rivera y Tomaseti, D. Ramón Florez y 
Garrían, D. Enrique San Juan y Domínguez , D. Miguel Perez 
y Moreno, D. Rafael Sociats y Árticar, D. Manuel Guimerá y 
Ros, D. Salvador Moreno Guerra y Croquer, D. Gabriel Antón 
élboleon, D. Mariano Perez y Moreno, D. Joaquín Cristeli y 
Laborde, D. José Sánchez y Carbacho, D. Manuel Dueñas y Ra
mírez, D. Florencio Montojo y Alonso, D. José Castilla y Gon
zález, D. Antonio García y Gutiérrez, D. Arturo Mazano y Gal- 
tier, D. Francisco Rapalo é Iglesias y D. Cárlos Montojo y 
Alonso.

Madrid  ̂de , Marzo de 1871.==E1 Secretario, Rafael R. de 
Arias. * .__________ _

miNXSTJBRlO DR LA G UERR A.

Parque de Artillería de Valladolid.
D. José Iturrioz de Aulestia, Oñcial segundo del Cuerpo ad

ministrativo del Ejército y Secretario de la Junta facultativa y 
tconómica del Parque de esta plaza &c.

Hago saber que no habiendo tenido resultado la subasta in
tentada en 19 de Diciembre para la enajenación de 207 kilógra- 
mos 36 gramos de latón , 2.760*480 de hierro y 920‘160 de leña 
procedentes del desvárate de armas y  efectos inútiles, se con
voca por el presente, en virtud de Joúispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillería en 27 de Enero últi
mo, á una segunda y pública licitación que tendrá lugar en las 
oficinas- del Parque de Artillería de esta capital en el dia i 6 , á 
las doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad, y que se halla de manifiesto en 
liá/s referidas oficinas todos los dias laborables, de diez á tres de 
la tarde, asi como los efectos enajenables.

Valladolid 1.® de Marzo de 1871.=José Iturrioz de Aules- 
tia.i=»V.® B.*==E1 Comisrrio de Guerra, Interventor, Antonio 
Silva. V ~65

M INISTERIO DE H ACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Se recuerda á los suscritores á la emisión, de billetes de la 

Deuda flotante del Tesoro que hasta ahora ño‘ han Satisfecho eL 
importe total del primer plazo de? sus eu^rlqipnes^gl deber, en ̂ 
que se hallan dé- realizarla désde luego facultad»
que según la real orden de 44 de Febrero próxindo pasado tienen

Sara completar los demás plazos de la suscricion con valores 
e los designados en el art. b.® del real decreto de 17 de Enero 

último.
Madrid 3 de Marzo de i874.=Mariano Can ció Villa-amil.

Dirección general de Rentas.
líoMcía de loa pueUos y Admimstraciones donde han. caMdo 

los 16 premios mayores de los 746 que comprende el sorteo 
- de este día. ■

Premies..
N úmeros. — Administraciones.

Pesetas.

11 897 160 000 ■ Sevilla.
Id 944 80 000 'Madrid. -
15 908 25 000 Idem.
10 590 10 000 Idem.

5 061 3.000 Badajoz.
5105 3.000* Idem.

11.257 . 3.000 Mahon.
2.559 3.000 Barcelona.
8.195 8.000 Cádiz.

44.192 3.000 Pamplona.
' 626 3.000 Pontevedra.

3.567 3.000 Haro.
, 11.533 3.000 Búrgos.

8.303 3.000 Sevilla.
7.372., 3.000 Salamanca.
7.007 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
dé 62o pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, 
han resultado agraciadas las siguientes :

Euérfana. ^
Doña Josefa Fornás, hija de D. José , Miliciano nacional de 

Toga. •
Doncellas.

Beatriz López y Fiaño de Francisco, del Hospicio.
Francisca Isabel.Obispo y Romero de Luis , de id. .
María Trilla'^ San Juan de Ramón, de id.
Micaela Herrera,y Valcázar de Luciano, de id.
Adela Clementa®lomena de la Fuente y Fernandez de An

drés/de id. ; '
Prospecto del sorteo qm se ha de celebrar en Madrid el dia 1^ 

deMar%o de 1871.
H í de cqnstp  de -lBiO^ billetes al precio de 60 pesetas 

c a d a  uno, divididos en décimos , y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimói

Los premios han de ser 741, importáfites 6751000 pesetas,'
distribuidas de la manera siguiente*.’'

Premios.

.
1 . 
1 .

16 . 
354 . 
369 .

Pesetas.

de.
de.

     160.000
   80.000

d e . . . . . . : . , ; , ; . . . .  30.000
de 3 .0 0 0 '.. .. .. .,  45.000
de 600 ..............  212.400
de 400................ ' 147.600

741 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premiO' de 6^5 pesetas entre las huérfapas^de mi
litares y patriotas niiiertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos,  ̂ los concurrentes interesados 
en el juego tienen dereclio , conla vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas q irregularidades que adviertan 
en las operaciones ée los sorteosi Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al pública por medio de 
listas impresaá; cuyas listas som los ur^icos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con p r e se n ta c ió n  
d e  estos y entrega de los mismos. En a lg u n o s  c a so s  la Direc
ción puede acordar tra^ferencias d e  pagos m e d ia n t e ; solicitud 
d e los interesados.

Madrid 3 de Marzo de 1871.=« Jorge Arellanoi

Direccioin general del Real Patrii|ionio 
y Tesorería de la Real Casa.

D e b i e n d o  procederse á la limpia y desbroce dé la acequia de
nominada de la Azúa, en el Real Sitio de Aranjúez, se convoca 
á las personas que quieran tomar parte en la licitación pública 
que para dicho acto ha de celebrarse el dia 6 del corriente,! á la 
una de su tarde.

La subasta tendrá lugar en está Dirección general y en la 
Administración del Real Sitio de Aranjúez, eni cuyas óñcinas 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 2 de Marzo de 1871.-=E1 Director general, Juan Fran
cisco Mochales. M—331—2

Banco de España.
Su situación en %S de Febrero de 1871.

Esos. Mils.. .
ACTIVO. >  ̂ ^

-Pastas
2416i.254‘524 ] ̂ / Metálico. . . . . . . . .

¿  jOasa de Monedq..
de plata  ..........

' Efectos á cobrar en este dia.
Efectivo en las sucursales.. . .
Idem en poder de los comi

sionados de provincias y ex
tranjeros ..........      3.835.904*557

502.115*9241 
454.078 ‘ 1

1.606.728*441 )

Cartera de Madrid.......................................
Idem de las sucursales.................................... ....
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.
Bienes inmuebles y otras propiedades -
Tesoro público;, por intereses y aaportizacion 

de billetes hipotecarios.>. . . . . . . . .  # . . . . .

í25.1Q7.448‘448

5.442.632*998

m550.081*446
61.131.895*021

795.312*741
153.275*093
667.147*593

13.073.055*657

106.370.737*551

PA SIVO ^ , .

Capital. ...........................   i .í.............. .... 20.000.000
Fondoí'die-pesorva-v. . . ¿ . > 2.000 0̂PC| ,

Idem id. en las s u c u r s a l e s . '901.870 * -
Depósitos en efectivo eñ Madrid. . . . . . . . . . . .  9.877.611*233
Idem id. en las sucursales...................................  172.368
Cuentas corrientes en Madrid. . . . . . . . . . . . . .  32.211.541*728
Idem id., en las sucursales.  ............................. 2.074.381*247
Dividendos   ...........................   567.676*160
Ganancias  i realizadas . . . . .  486.^85 117 ) qqí<qííq

y pérdidas í no realizadas. . .  389.596*752) • .
Intereses y amortización de billetes hipoteca

rios . . . . .  i—  . ¿.  ..........   501.106*100
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios.. . . . . . ----- 8.023.455*787

Diversos  .................................      998.095*427

106.370.737*551

Madrid 28 de Febrero de 1871 .=E 1 Interventor, : Lorenzo 
Martin Gom,ez. =ü= V.® B.® =  El Gobernador, Cantero. ,

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNAGIOÑ.

Dirección general dé Administración.
Resultando vacante la plaza dé Oficial primero de la Secre

taría de la Diputación de Huélva,iencargado déla Contabilidad 
de fondos provinciales, esta Dirección general ha resuelto se 
haga púb'ico para que en el término de 15 dias , :á contar desdé 
el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a , puedan pre
sentar sus solicitudes en este Ministerio los que aspiren al ex^ 
presado destino, reúnan las condiciones indicadas en los ar
tículos 118 y 119 del reglamento de Contabilidad de 20 de Se
tiembre de 1865, y hubieren sido aprobados en los ejercicios de 
Oposición celebrados en Madrid en 1866 ; debiendo acompañar 
á las instancias los documentos de que trata el art, 120 del pre
citado reglamento á fin de formar la correspondiente terna y 
que la Diputación haga la elección en uso de sus; facultades.

Madrid 25 de Febrero dé 1871 .= E i Director general, Feli
ciano Perez Zamora.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción púhiiaa^
Se halla vacante en cada uno de los Institutos» de Huelva y 

Cabra la cátedra de Física y Química, dotadasicon él sueldo 
anual de 3.000 pesetas,Tas cuales  ̂han ide proveeBse/por 'oposH 
cioñ con arreglo á jo  dispuesto en el art. 4.® del reglaipento de 
15 de Enero de 1870 y en e l 1.® del decreto de i  lo  Julio úl
timo. Los ejercicios se verTñcarári en la Universiladíde Sevilla 
en la forma prevenidaen el tít. 2.® de dicho reglamento. Para 
ser admitido á lá oposición sólo se requiera, tenei* el título de 
Licenciado en la Facultad de Ciencias, seecioni delaa físico-ma
temáticas, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicituqes en la Secretaría 
general de la Universidad de Sevilla en eh impéorogable téi> 
mino de tres meses, á contar desde la publicacion¿de este anun
cio en la G a c e t a , acompañada de lo docubaentob ó copias au
torizadas de ellos que acreditenvsu-aptitud legal, |e  un progra^ 
ma razonado de las enseñanzas Correspondiente á la cátedra 
que trata de proveerse, y de una Memqria sobre |as^fúentes de 
conocimiento y método de enseñanza :de lai asigiiaftim objeto 
de la oposición que se anuncia. • J | ;

Se advierte que el opositor que obtenga la cátedra de Física 
y Química del Instituto de Cabra tiene la obligación de desem
peñar también, por el sueldo anual de 3.000 pesetas expresado^ 
la de Historia natural y  Fisiología é Higiene, que según lo re
suelto anteriormente por esta Superioridad, debe continuar 
unida á la primera hasta que otra cosa se .resuelva.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable- 
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que Tas Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asé se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27-de Febrero de 1871.= El Director general/ Juan 
Yalera. :

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por. real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próximo mes 
de Marzo, á lá una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo dél moUno.de Gasa. Blanca, titulado de 
San Cárlos, de la propiedad del Canal Imperial de Aragón (Za
ragoza), por término de tres años, bajo el tipo de 7.500 pesetas 
anuales.; -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pon ía 
instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección géneral de Obras públicas , situad.i en el local que ocú-- 
pa el Ministerio de Foüíento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose.en ámbos puntos de ntanifiesto, para 
conocimiento del público, el pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre'- 
glándose exactamente al adjunto modelo ; y la cantidad qucíha 
de consigriarsé préviamente como garantía para tomar parte? en 
está subasta Iserá de 800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos , ó bien en efectos de Ta Deuda; pública a l lipo; que Ies 
está asignado por las réspectivas disposiciones vigentes, y-en  
los que no lo Tuvieren al de; sú;fCatiza¡ciomnn la Bolsa el dia 
anterior abfijádo para la subasta; debien da acompañarse á cada 
pliego et documento qqe acredite haber realizado el depósito 
del i modo que previene la referida; instimccioni;^;^ /

En el casoiüe que resultasen dos ó más proposiciones iguáles 
;se celebrará, únicamente entre sus autores,; una; segunda:]tcir' 
tacion abierta; en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 25-pesetaSr 
quedando las demás á voluntad de los licitadores. siempre que 
no bajen de 2ípesetas. ' >

Madridl8 de Febreroide 1871.=?El Director jgeneral> Servañdo 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   enterado dél anuncio publicado *

con fecha 18 de :Febrero último, y de las condiciones y requifei- 
tos que se exigen para laadjudicacion en pública subasta dél ar
riendo dél mollino de Casa Blanca, titulado de San Cárlos,:de 
la propiedad del Canal Imperial de Aragón, se compromete á 
tomar á su cargo el mencionado arriendo, con estricta süjecion 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa;y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én^ue no se exprese determinadamente 
la cantidad, efcrita en Tetra, por la que se compromete el pro- 
pppente aLcu|[ipli^iento de dicho arricpdo.). ,

\  (Fecha y firma' del propoiiente.)

En virtud de lo dispuesto por real órden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 17 del próximo mes de Marzo, 
á launa de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal Imperial de Aragón (Za
ragoza) por término de tres años, sirviendo de tipo la cantidad 
de 9.500 pesetas anuales.

La subasta; se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección g s ie r^ d e  Obras públicas, situada en el local que ncu-^ 
pa el Ministe||fcdé Fomento, y en Zaragozá ante él Gobernador 
de laprovincil^hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, él pliego de copdÍQÍon.eS: correspon
diente. í ;

Las proposiciones se?presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto'.modelo ; y la qantidad que ha 
de consignarse préviaménte como garantía para tomar parte en 
está subasta será de. 1.000 pesetas en ,dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la' Deuda pública ábtipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones .vigentes, ¡y én 
los que no lo tuvieren al dé su cotización én la Bolsa el día ■ 
anterior al fijado para la¡ subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acrédite haber realizado é l dépósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el casoíde,que resultasen dos ó más proposiciones igua- . 
les se celebrará, úñicaménte entre sus áutores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritó$ por la citada'ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 2 pesetas. , ' -

Madrid 48 de Febrero de 1871 .=E1 DirectóFgenerál;' Servando 
Ruiz Gómez.

A Modelo de prüpoMcihn':’ -'
D. N. N., vecino de.!. .. ., enterado del anuncio publicado , 

con fecha 18 de Febrero^ último^ y da -las épndicmnes y  requi
sitos que sé ei^gen paraTa adjudicación en pública subasta del 
arriendo de la navegacioá del CanalTmpegiaLde ATagon  ̂se com- 
prométa á tomar á sú cajrgo el árriendo mencionado, con es
tricta sujecioniá los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . L ír f . b .•

(AquíTá prppbsicion que sé bagá, admitiendo ó mejorando 
lisa‘y llanamente el tipd fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eni q^,i;^rae exprese determinadamente 
la cantidad^ escrita.en létrá, poúTa que se compromete.elpro- * 
ponente ál purápUmientó de dicho arriendo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Secretar|ía;;gB»eral de la  ühiversM al^fe^tfpál. ;
Conforme ál lo dispuesto en ti art. 22 del reglamento de 21._ 

dé NoviemhBe dé *̂186íl, la matrícula para lá dhaeñaúza de Prác- 
tieantes Mat4onas se hallará abierta en ésta '^écretaría gene
ral desde el 451 al 31 del corriente mes; debiendo satisfacer en 
papel de Ireintégro los alumnos que deseen inscribirse en la, 
mísmá la cantiliád'dé 5 pesetas-por* cadávíiho de los cuatro se
mestres de qud constan dichas enseñanzas.

Madrid 4.® (je Marzo de 1871.= El Secpretario. gen eral, Doc-. , 
táí Fráneiséo Có'mas de Riudor.* ' ‘ ^

U n i v e r s i d a d  d e  *Sautí»aga-
Debiendo proveerse por la Facultad de Derecho deestaUñi- 

viersidad una Afixüjár J^aveidesémpañ(3v^^^ cáte
dra de Ampliación dél Derecho civil y Códigos españoles, do- 
tadai con el haliei* de 4.500 pesetas anuales, los que deseen ob-
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tenerla y reúnan las circunstancias que exigen las dispósiciones 
vigentes presentarán sus solicitudes en la Secretaría* general 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a . . .

Santiago M de Febrero de 1871.=^Oasimlro Torre. S —39

M IN ISTER IO  DE Ü I.T R A I^ilR .

Subsecretaría.
Los individuos qué se expresan se séiívirán

pasar por este Ministerio, Negociado del Registro gerieraíy 
cierre, á recoger documentos pertenecientes á los mismos:

1 D. Joaquin Prát y Parrella. 6  ̂ D. José Benjumeda y Fer- 
 ̂ D. ManpeL Pueyo y  M ^  nandez.

3 D. Angel Gronzálo Satillo. 63 D. José Bello y González.
4 Di Enrique , Llanderal y 64 p.-José Rodríguez Rejano.

Montegon. 65 D. Antonio Godornlú y
5 D. A.ndrés de Solaun y \  . Nieto.

-Martínez 6ó Doña Manuela Aparioi y
6 D. Juan José María Ozores. Gasamayor.
7 D.: Antonio Alleg y Barru- 67 D. José Aragón 7  Huerta.

tnll. 68 D. Pedro Dotarredona.
8 D. Juan Davan y Tudó. 69 D. Cárlos Blake y Tobar.
9 D. Ascensio Asensioy Ay- 70 D. Francisco Javier de Ve-

10 p . Cápos Diaz Arguelles., 71 D. Pedro de Olive.
11 D. Pedro Apecechea.-' . 7  ̂ D. Andrés Gallardo y Al-

D. Pedro Angel dé la Sota. ' varéz.
13 D. Benito Górddn y F er- 73 D. Félix María Galleja,,
1, íiandez. 74. d. Ignacio González Olíva-
14 D. Jbse/Ortega. * res.
15 D. Antonio Gou y Porras. 75 D. Joaquin Manuel de Alba.
16 D. Juan López Reyero. 76 D. Mariano Valero y Soto.
17 D. Juan José Turbiano. 77 D. Cesáreo Fernandez Duro
18 D. Rafael Villáverde y Bar- 78 D. Enrique Ubieta.

rio* . : 79 .D.4JúansFranciscoy D. Do-
19 D. Ginés ,González Celada. mingo Antonio Suarez y
^0 D. Félix'Aguado y Gller. -Madariaga.
9>i D. Angel Segoviadel Valle. 80^Íb.'Leopoldo Zarragoitia. 
a^ DiDiego Carnero^ González. 81 Doña’Antonia de Pereda. 
^3-Di Enrique'liara;' ' 8^̂  Doña * Agustina González
£4 D. Ramón Gdn'Mez Salas.* Ortega. '
86 D. Juan Palomares Cea. 83 ‘Doña Angela Alhóndiga.
86 D:-José Cortés y Moro. 84 Doña Ana déCástrb.
87vD, Juan Ortega y Valle. 85 Doña María Cleófé Áde-
88 D. Justino Valdés y Castro. laida Matheu.
89 D. José Farejo de Castro.- 86 Doña Rosa Goicoechea.
30 D. Francisco Montes. 87 Doña Cristina Perez de Te-
31 D. Lamberto Fontanals y jada.

Lejon. 88 ‘Doñá CarlotaRamirez.
3ST D. José Aguirre .de XiCdes- . 89 Daña ClementinaDi*odké y ^

rna.  ............................ Rincón.'-.',
33 D. José Rorperp, Qerdqña,, • 90 Doña Ana Maríâ  Igbacio.
34r D. Juan Jaén,:piivái;es,. ;91 Dióñá Eléñá FabregaS.
35 D. Antonio Hernández. 98 Doña Teresa Alcalá del
36 D. Angel Rebollo., . . . . , Olmo.
37 D. Antonio Diaz Fernán- 93 Doña María del Patrocinio

dez de Cendrera. Valdenebro y Olloqui.'
38 D. Leopoldo Diaz Villegas. 94 Doña Petra de Flojas y Cas-
39 D. José María Arias, Pres- tilla.

bítero. - 95 Doña Rita Villar de Bom-
40 D. Federíco González de bin. - •;

Acebedo. 96 Doña Rosa María- dél Car-
41 D. José Bauza y Mirabó.- merí Rodríguez.
48 D. Evaristo Escalera y'Car- 97/Doña Laureana y Doña 

reño. „ Rufina Pelltori y Raif
43 D. J uan Romero y Barra- godas.

gan. 98 D. Venancio Aguinoy Can-
44 D. Rogelio Civeira y Pe- delaria.

reira. . 99 P. Francisco San Antonio
45. D. Raimundo Fariñas. , Hermenegildo.
46 D. José Fernandez y Ra- 100 D. Ouadrato Layog Manga-

mirez. libo.
47 D. Andrés Arango. 101 D. Agapito de* los Santos y
48 D. Alberto Girón. Narciso.
49 D. José Vitini y Alonso. 108 D. Casimiro Santa Rosa y
50 D. Ubaldo Cuenca. Sebastiana.
51 D. Diego de la Cruz.   103 D. Márcos Sanobez Pingal.
58 D. Ramón Ibarra Pastor. 104 D. Bonifacio * Villafando
53 D. Miguel Solieras y Colo  ̂ Gutiérrez.

niar. \
54 D. Lúeas Ortiz de Zárate. garejo.
55 D̂  Julián López RuiZi • r 106 j). Domingo Galanga y Al-
56 D. Juan Bautista Comerma.  ̂ mazan.
57 p. Luis Araujo y Costa. ,107 D.-Márcos de la Cru? .Ser
58 D. Salvador Roda y Ruíz; guñád.
59 D. Ramón Martiñez López 108 D. José Prieto y Trigo.

de Ayala. . 109 D. Juan Canuto y Clara.
60 D. Antonio Valenzuela y ITO Doña lsidra Diaz.

Pacheco. 111 D. Anselmo Arenas y Lo-
61 D. Cárlos Mieg y Eslin. ’ pez. ' —^

A D M IN IST R A C IO N  P í l O V m e i A L .

Gobierno4e la provincia de Madrid.
De c^den-deLÉ^cínío. Sr. Gobernador civil de la provincia se 

hace saber a todos los sirvientes de ámbos sexos'la óbligacion 
en que están de presep^jrse dentro de los meses de Marzo y 
Abril con objeto dé rénqyar sus cartillas ^advirtiéndoies, que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3. de Marzoideúl87i.=El Secretario, José P; Sánsori.
v'’ - a -

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o h o m i c a  d e  l e  p r o v i n c i a  
d e  V a l e n i c í a .

Dispuesto por real órdén de 18 de Enero último la venta de 
todas las sales existentes en loé alfolíes y depósitos del Estado, 
he aco:rdadO en cumplimiento de laríndlcadaireal disposición 
quedas sales existentes en los almaeenes de la- Fábrica de Ma  ̂
nuel, en esta provincia, se vendan en subastaipública bajo los 
precios y.condiciones siguientes: ^

1.® La Hácienda pública vende, los 56.447 qüihtalés. cas te- 
llanos de sal comüri; y los 4.660 molida que ,7según resultan 
de las cuentas, existen en los almacenes de la salina de'Mánueí.

8.*̂ La sal se yende4aL y como en la actualidáñ se encuen
tra. Los que pretendan/Comprarla podrán pasa» á reconocerla 
a la indicada salina 7 ' á eSla ; Administración ehdás muestras 
que al efecto se tienen de ¡ella -; en el concepto - deisqué presen 
tadas y admitidas.SUS) pnopQsiiffiiQiiesi de compra í̂Jíé) tendrán vaA

cualidádes del género. ' ~
3.* El tipo deLprecib míáahn05.á q̂iíe la (Hacienda vende cada

quintal castellano de sal común es el de 8 pesetas, y el de cada 
quintal castellano molida 8 pesetas 50 céntimos.

4.*̂  La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pú
blica,, Insertándose los anuncios en e\ Boletín oficial de esta 
provincia, la de Alicante y Castellón, Gaceta, de M a d r id  y fi
jándose los carteles convenientes en los pueblos contiguos á la 
salina.

5.*̂  La subasta se verificará simultáneamente el dia 15 de 
Marzo próximo en la Adiuinistracion éconómica de esta provin
cia y en la Administración de las salinas de Manuel. Presidirá el 
acto en la Administración económica el Jefe de la misma, asociado 
del de Intervención, Oficial Letrado y Notario público, y en la 
de Manuel el Alcalde de dicho pueblo, asociado del Adminis
trador de las salinas y Notario público.

6."̂ En dicho dia, desde la una y media á las dos de la tarde, 
se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas, 
que componen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyos sobres se expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la proposición de compra. Es
tos pliegos se numerarán por el orden en que se presenten.

Para.^que el pliego pueda ser admílído hade presentar pre
cisamente cada licitador carta de pago de haber consignado 
en la Caja de esta Administración ó en Ja de la Administración 
de las salinas de Manuel el 5 por 100' del valor de la sal que se 
proponga comprar á razón del precio que oírezca en su propo
sición. Sin esta circunstancia no se adimílirá proposición alguna.

I.  ̂ Dadas que séan las dos, se anuijciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos , é inmediatamente se proce
derá á su apertura por el órden de numeración y á la lectura en 
alta voz de las proposiciones de compra que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

8.̂  Las próposiciónes de compra pueden hacerse por cual
quier número , de quintales de sal desde 10 en adelante; pero 
expresando siémp'ré si la sal ha de ser común ó molida. ,

9.1 Reunidos en la Administración económica de e§ta pro
vincia los dos expedientes de subasta, se tomará nota de las 
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos seña
lados, siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera de 
estos dos casos. /u

10.' Téndrán derecho á preferencia las proposiciones que 
más beneÍLQien, los tipos señalados; y de ellas, así como de las 
que sólo cúbran dichos tipos, las que comprendan mayor nú
mero de quintales. , ‘

II. Si aparecieren dos ó más proposiciones iguales en precio 
y eantidad de saL se admitirán por el órden* en-que se hubiéren 
presentado, prefiriendo las que lo fueren en la subasta celebrada 
en esta capital.

18: Tan luego como sea aprobado por esta Administración 
el resaltado de la subasta, se publicará en e l Boletín pjicidl de 
esta provincia y se pondrá en conocimiento del Administrador 
de las salinas de Manuel y de los firmantes de las proposiciones 
para sus efectos.

13; La entrega de la sal se hará á los compradores por el 
órden que se admitieren sus proposiciones, siendo obligación de 
los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la 
salina. i ^

14. Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente 
ofrecido en la Caja de esta Administración económica. En este 
caso se expedirá por la Administración un libramiento contra 
el Administrador de la salina para que entregue la sal mediante 
recibo del comprador; y si no fuese este el que hubiese de reci
birla, deberá autorizar con este objeto á su representante en una 
comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica con el 
V.“ B,* del Alcalde del pueblo”de:'m,r^idejapia.y la^conformidad 
derjéfe,4n &Adminish‘acion ecbndmiéa-ppa que.qpede. ujalda 
ál libramienio. ’  ̂ - - - *

15. ' El primer comprador deberá presentarse á hacerse car
go de la salen  la salina á los 10 dias de publicado el resultado 
de la subasta en e l Boletín oficial de esta provincia; y si no io  
hiciese perderá su turno, pasando á ser el último. Lo mismo 
sucederá en igual caso á cualquiera de los demás.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos li
bramientos en las salinas, el Administrador dispondrá que se 
dé principio al peso y entrega. Esta operación no podrá inter
rumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por 
temporales ó algún suceso imprevisto é inesperado que en rea
lidad le impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los 
almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen desde la extracción del peso hasta dejarla cargada 
en los medios de trasporte que presenten.

18. El peso y entrega de la sal á los compradores se verifi
cará sin interrupción ninguna de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo de los montones almacenados.

80, Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales 
de s¡al en cada, uno de los pesos útiles de la salina; pero si por 
cualquier incidente imprevisto, que el Administrador de la sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo, no pudiera 
despacharse aquel número de quintales, el comprador no ten
drá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

81. Empezada la entrega de la sal á un comprador, no po
drá suspenderse por ningún concepto, salvos los casos indica
dos en las condiciones 16 y 80. ,

88; Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni 
en su coto ó redonda.

83. E l Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya 
sido entregada. Un ejemplar de e^te iietidí se le reservará al 
comprador para el uso que estime conveniente, y el otro lo 
presentará en la Administración económica de la provinciaíó 
en la Administración de la salinaide Manuel, según proceda, y  
en su vista se le entregará el resguardo del depósito provisio
nal hecho para la subasta á  fin de que pueda retirar su im 
porte.:. • ■ . /

84. E l comprador que después de admitida su proposición 
no se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le 
toque su vez en ei turno, y trascurriesen 15 dias más sin verifi
carlo, perderá-el depósito hecho para optar á la subasta,

85. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe 
haber, y las que realmente haya, en los almacenes dé la salina, 
resultase algún déficit y en su consecuencia no fueseposible 
satisfacer el todo ó parte de| pedido de alguno ó algüños com
pradores, estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género; pero se les devolverá inmediatamente en e l primer caso 
la cantidad que hubieren pagado, y en el segundo la proporr 
cional que corresponda de la que .hubiesen pagado en la Caja 
de la Administración económica á la que resulte de la al que 
se les entregá.

Modelo de proposición.
D. F . . . . . ,  enterado del anuncio inserto en el Boletín ofieipl 

de esta provincia;núm... . . ,  fecha... .  í , y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir bn publica subasta 
las sales existentes en las saliñás de Mañúél, compromete á 
comprar. . . .  . quintales de sai comuií ( ó tantos de sal molida), 
bajo las condiciones expresadas, al precio de. . , . .  pesetas. . . , .  
céntimos cada un quintalé

(Fecha y firma del interesado, y por bajo las señas de su do
m icilio.)

Valencia 88 de Febrero de 1871. — El Jefe de la Adminis
tración , Ramón Rascón. V—64

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L .

Ayuntamiento popular de Pozuelo de Alarcon.
En virtud de acuerdo de este Ayuntamiento se suspende 

hasta nuevo aviso la subasta que de las obras de reforma de la 
Plaza de la Constitución estaba anunciada para el dia 19 de 
Marzo próximo.

Lo que se pone en conocimiento del público para su inteli
gencia.

Pozuelo de Alarcon 87 de Febrero de 1871.==E1 Secretario, 
Jacinto Rodriguez. P—85

P R O V ID E NCIAS J U DICIALES,
Juzgados de primera instancia.

A lca lá  d e  lle n a r e is .
D. Juan Manuel Romero, Jnez de primera instancia de esta ciudad de 

Alcalá de Henares y su par tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo p or término de 30 dias, á con

ta r desde la inserción d e  este anuncio en la G aceta de M a d r id , á Ma
nuel N., alias Malcochas, á quien sigo causa por hurto, para que dentro 
de dicho término se presente en esta cárcel en clase de detenido ; preve
nido que de no hacerlo se entenderán las diligencias suce sivas con los 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 28 da Febreío - de i87i.==Juan Manuel Rom ero.= 
El actúa rio,,Gregorio Azaña. A—51

B aréelona*—P á la c ib .
Én virtud de 16 mandado por el Sr. Juez de primeira instancia del 

distrito de Palacio de esta ciudqd con auto de ieste.dia, ;dirtado en mé
ritos de un exhortó del Juez general y^privativo de' bienes de difuntos 
de las Islas Filipinas, próceriente de los autos del juicio abintestato de l 
difunto D. Pablo Gazes, Interventor de nforo qiie fué'de lá cul ccioñpe  
tabaco de' la provincia de la'Union de aquellas islas, se c itáy  emplaza, á 
los hijos de dicho finado, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis meses, contados desde el dia de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan ante aquel Juzgado y  
auto.s anteriormente expresados por si ó por medio de legítimo apode
rado, con las partidas canónicas que justifiquen su grado de parentesco 
con dioho finado, á' deducir él deiecho que crean tener á los bienes de
jados por el mismo á su falecimiento; apercibiéndoles del perjuicio que 
hubiera lugar en el caso de incuríiplimíento.

Dado’en Barcelona á 24 de Febrero de 1871.=Joaquin Lloret, Es
cribano. , B—X—4

jtEa^rid.—lia tin a .
En virtud dé providencia del Sr; Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta corté', se hace saber el extravío del conoci
miento del embar que en la fragata-'iSaw Antonio  ̂ álias Los Dos Amigos, 
que salió de la Habana el 22 de Noviembre de 1804 con cargamento 
de 400 quintales de palo campeche y 210 cajas de azúcar por cuenta y  
riesgo de D. Antonio Gutiérrez, su Capitán D. Domingo Irún , con des
tino .al puerto de Cádiz y con.úgnado á D. Eugenio de Uzüríaga; cuya 
fragata fué apresada por los ingleses en el Cabo de San Vicente * n 31 de 
Diciembre del expresado año, para que la persona en cuyo poder obre 
lo presente en el indicado Juzgado dent o del término de 30 dias. conta
dos desde el dguiente al de la inserción de este anuncio en la G aceta; 
advertida que en otro caso será declarado nulo y  de ningún valor ni 
efecto.

Madrid 25 de Febrero de 41871;̂ =̂  ̂ Jiménez. X—353
J9tfídi'i^.~-^pniversiaad4

' En viVtud dé prbvideifcia't<|el Sr? Juez de pritjierá ihstaneía del dis
trito dé la  Universidad dé está capital, refréndamela deL actúa rio D. Ja^ 
cinto Calleja, dictada eri autóS'ejécutivos pendientes en dicho Juzgado, 
se sacá á ja  venta en pública subasta por término de 20 d ias la casa sita 
en está coRe 7 calle deLOlmq, núra 13 moderno, 10 a n tig u o , manza
na 307, que tiene dé área plana 116 metros, 40 decímetros, 60 centíme
tros, equivalentes á 1.449 piés 35 décimas cuadrados, y ha sido valoi*ada 
en la cantidad de 255.042 rs. vn.

Para su reñíate se ha señalado el dia 20 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, ea la sata de audiencia del Juzgado, sita en el piso principal 
del edificio qüe fué convento de las Salesas, en la plaza de este nombre.

Lo que se anuncia por medio del presente; advirlíéndo&e que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que según manifestación de lá parte ejecutada la finca no tiene más 
carga que la de fa ro l, y sus productos ascienden á 11.520 rs. anuales.

Madrid 27 de Febrero de 1871.=Calleja. X—346

P a lm a  de m a lio r ca — C atedral.
D. Luis Castellá, Juez municipal Letrado del distrito de la Catedral, 

encargado del Juzgado de primera instancia del mismo por traslación 
del Sr. Juez.

Por el presente se cita, llama y'eraplaza á D. Bernardo Luis y á Doña 
Carolina Tacón y Herves para que en el término de nueve dias compa
rezcan á usar del derecho que se crean asistidos en los aulos seguidos 
por D. Andrés Reines contra D. Pedro Montaner, en los que vino á for
m ar parte el Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba; bajo apercibimiento 
de que en su defecto les parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma de Mallorca á 4 de Febrero de 1871.=Luis CasteIlá.=Pór su 
mándado, Ramón M. Ballester. X—349

S a n ta  Cruz d e  T enerife*
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de primera instancia de esta  ̂

capital y su partido.
Por el presente se hace segundo/llamamiento á D.. Francisco Perez 

Martel, vecino que fué de VálVérde, en la isla del Hierro, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en forma á contestar la demanda dé tercería de mejor derecho que ha 
deducido D. Juan GarcíaAlváréz, de este domicilio, en los autos ejecuti
vos que contra él se sustáncian sobre pago deéántidad, promovidos por 
D. Francisco Brito Padrón, vecino de dicho Valverde; apercibido que 
de no verificarlo le* parará el perjuicio que haya lu^ar , puesto que em^ 
plazado por primeros edictos trascurrió el término de 30 dins señalados 
sin haber comparecido ; pues así jo tengo^cqrdado por providencia de 
hoy en los expresados autos de tercéVíá. ' '^ "

Dado en. Iar,ciud0 de Santa Gruz^sde Tenerife á ,24 de Febrero 
de l 871.=Gáestitío’ Rodriguez.=:i:Por mandado de dicho señor,' José A. 
Escuder.' X—

D* Salvador Lafuente y Cebrian. Auditor honorario'de Guerra y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Vigo y su partido. "

Por el presente segundo y ultimo edicto se cita, y empfáüá á Dbíía*
I figenia Lema y Marina viuda vecina que ha sido de ésta^éiüdad y au
mente en él dia en ignoradé paradero, para que dentro já&rférmiho. dé 15 
dias,,á coiitardesd« la últúna inserción de este edicto e |  á  Boletimoficial 
de esta provincia de Pontevedra y Gagüta d e  Madrid» (^omamitad aquel 
dcl señalado én eliprimer edict >, comparezca ppnáiedio de P/o urador 
con poder en forma y dirección de Letrad > á có¿festar la demanda or
dinaria contra ella entablada\en esie Juzgado y |>nr la’Escribanía del que 
refrenda por el Procurador D. Ant nio Tunp, t  hombre del Exctlentí
simo Sr. 'Teniente Génerál D. Leoncio Rubín, para que aquella cierre 
cómpletamente un venlanillo de la ca>a,que én ésta cihdad tiene conti-. 
gua á la dej démanrlafite, señalada conei húm. JO,antiguo de la calle de 
la Rúa Alta de esta población, según lo pactadoon escrjitui a de transac
ción celebr|da entre ambos en 4 de Octubre de 1866 á testimonio del 
Notario de jósté pueblo D. Buenaventura Alvares del Quintanal; adver
tida que dé no ronipaiecer dentro del referido término á contestar la . 
demanda en la for ma expresada saja dedarará en rebeldía y continuará 
en tal sentido la sudanciacion de ios autos sin más citarla ni emplazarla; 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigb á 24 de Febrero de 1871.==S9lvador La-^
fuente.=Por mandado de S. S. , José María Lence, X—354
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NOTICIAS O FICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8 DE MAHZO DE 1871.

Fondos públicos.
Renta perpétua aJ 3 por 4 00, publicado, Í6-30 y 25; 26-20 y 25 pe

queños ; á plazo, 26-30 íin cor. fir.
Deuda del personal, publicado, 21-05.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 97-20.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, ídem, 

73-65, 73, 60 y  65.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, emisión de 4.® de 

Abril de 4830, de 4.000 r s . , i d . , 77-00.
Idem de 2.000 r s . , i d . , 92-00.
Idem de obras públicas, 6 por 4 00 anual, emisión de 1.® de Julio 

de 4858, de 2.000 rs ., id ., 52-00.
' Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2,000 rs., id ., 49-70; 

no publicado, 49-60 p.
Idem id. i d . , de 20.000 rs., publicado, 49-20; no publicado, 49-00.
Acciones del Banco de España, id., i50-00 d.
Idertí déla Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 39-00.

Cambios.
Lóndres , á 90 dias fecha, 49-30.
P arís, á 8 dias v is ta , 5-13 d.

JPlazas del reino.

.Albacete...........
A licante ...........
Almería.............
Avila .
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao.................
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
C iudad-Real... 
C órdoba... . . . .
Goruña..............
Cuenca..............
Gerona..............
Granada ...........
Guada laj a r a . .  1
Huelva.. . . ___
Huesca.. . . . . . .
J a é n . . . . . . . . . . .
L e ó n .. . . . . . . .
L é r id a . . . , . . . .
Logroño... , . . .

Daño. Beneficio

4i4

par.

par.
»

par.
par.

»
p a r  d.

p a r.

par.
p a r.

3[8
4i4

.5
1l4
<1*

n*

ii*
1l4

»

Lugo   .
Málaga..............
M urcia... . .  . . .
Orense...............
Oviedo. .........
Falencia... . . . .
Pamplona. . . . .
Pontevedra—  
Salam anca..: . .  
San Sebastian, 
S an tan d er.. . . .
Santiago.. . . . .
Segovia  .
Sevilla .. . . . . . .
Soria   .
T arrag o n a ... .  
T e ru e l.. . .  1 . .
Toledo  .
V a len c ia .,, . .  , 
Valladolid.. . , ,
Vitoria .
Zam ora .
Zaragoza..

Daño. Beneficio

p a rp .
par.
par.
p ar.

1»
p a rd .
4[4

4iS 
p a r p,

par p.

8t* p .
»

,1l»

n*
M»p.

1,4 •
3(4 p.

5i8

4i2
»
B

4]2
3i8
4i2.

B
4i2

Bolsas exiraiijeras.
Lóndres 1.® da ilforj5o ,-r-C onso lidados, á 94 3i4.
P a r ís . 4 •  de J l f o r m — Fondos franceses: 8 por 400, á 54-00.— 

Idem españoles: 3 por 400 ex terio r, á 30 4i8.

ObserTatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas áel día 3 de Marxo de 1871.

HOKAS.

TBMPBRlTÜRá
ALTÜB;4 y humedad del aire.

del bardine* ‘ niRSCClOM . BSTJinO
tro reducida TERMÓMETRO •
á 0* y en mi- y clase del Tiento; del cieloi

lime tros. seco. humede
cido.

712,09 7,0 6,5 S. E Brisa. . G.®, llueve.
712,42 8,2 7,5 E. N. E. Idem. . Cubierto.
712,33 4 0,5 9,0 S. S. E.. Idem. . Idem.
744,04 40,7 9,0 S............. Idem. . Idem.
710,93 9,6 I 8,* s ............. Idem. . Idem.
714*54 8,4 7,5 S. S. E.. Calma.. Idem.

6 de la ra.
9 de la m.

4 2 del d ía .
B de la t.
6 de la t.
9 de la n.

Temperatura máxima deí aire, á la som bra   .....................  40,9
ídem mínima de id ............................. . . . . . . . . . . . . .......   6,9

Diferencia      - ............    4,0
Temperatura mínima de la t ie rra , á cielo descubierto..   ----- 5,5
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la t ie r ra . ............ .. 4 4,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ................. 23,9

Diferencia_______       8,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ............  2,7

Rem IM os Meteorológieos, medios f  exíremoSt eorrespon'^ 
Mentes al día 3 de Marzo del decenio de 1860 á 1869.

R.Mém;TR.ci; TSR ÓM a
ssec:.

TERMOUBTRO

húmedo.
HTTHB DAD
relatiya. fB n sio it.

mm. 9 - ■ ; mm
’6 d é la  m ai. ■ i m M 2.,6 ■; 82 4,5
9 de la mañ. 705,95 5,6 . S.,9' 78 5,3

42: del dia...... 716,83 . 44,2 . 7,5 63 6,2
3 de la tard. 7i5,7l 1 42,8 7,4 56 ■ 6,2
6 de la tard. 706,05 9,7 6,5 64 5,7 -
9 d e k  noch. 706,47 7,7 5,4- 72 1 5,7

f .2 ,d .e k  noch.. 706,78 5,6 ' ■ 4,4 ■ ' [ 79 5,4

Presión barométrica máxi-
. ttia{l86i)..........................
Idem Id. mínima (18621... 
Diferencia,

Temperatura máxima á la
sombra {48681... i ...........

Idem mínima id. (4867).... 
Diferencia, . , , . . .

mm

746,35
694,0':
25,28

20,0
—4,0
24,0

Temperaturamáximaalsol •
(1864).____________    34,9

Lluvia media en los 4 0 mm
años ---------   0,94

Lluvia máxima (4 8 6 6 )...,. 6,3

Evaporación media en los mm
4 O años  ________    2,32

Idem máxima (4 868)______ . 4,4

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meUorológieas del dio £6 de Febrero de 1874 (4).

BARÓMETRO
reducido 

á  0®.

iiiiniA ^ 
tura ;

centf|^.

fBNIIOIf
del vapor 
de agua.

lOMBOAB

relativa.

VIBI

Di-
receíon^

ÍTO.

Fuerza.
(«)

ESTADO 

del cielo.

mílíms. 0 miííms. grams;
ffl. n. 768,3 43,2 9,5 84 ESE... 445 T .

1 768,5 42,2 86 E SE... •3é ■
4 769,2 ‘ 42,4 8,9. 83 ESE.. . 40
« 769,5 43,5 9,5 83 E . . . . . 0 1[Despejado8 769,9 45,0 9,7 76 E ........ 0 f én la ma

10 770,1 47,5 40,5 71 E S E ... 25 I drugada;m. d. 769,5 49,5 40,5 62 E SE ..; 20 11 in u c h 0 s■ ".S ■■ 769,0 20,0 40,3 60 ESE... 25 celajes en4 7'68,7 49,4 40,0 60 ESE... 22 el resto del6 769,4 45,7 9,8 74 ESE... 32 dia.8 769,9 43,0 10,4 90 ESE.., 42
40 770,6 42,0 8,7 83 SE... . 0

m , n . 770,6 42,0 8,9 . 86 SE.. . . 0 ,

14) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia.. . . . ...........................   20,0
Temperatura mínima del d ía         44,3
Temperatura máxima al Sol   ....................  39,9
Evaporación en las 24 horas ............. 5,0 milímetro*.
Lluvia en la s  24 horas  .....................  »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Toledo 

y Zamora. . .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘35 el kilógramo.
Idem de carnero, á ü'73 pesetas la libra, y  á 4*43 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘23 pesólas la libra, y de 2‘17 á 2‘74 el 

kilógrarao.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á ^ ‘08 é lk i-  

lógrámo.
Tocino añejo , de 24 á 25 pesetas la a rroba ; á 4 ‘06 la lib ra , y á 2‘30 

el kilógramo. .
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á o‘87 la libra» y á 4‘89 el 

kilógramo.
Jamón de O á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y de 

2‘74 á 3*2 el 1 1 ot’Tamo,
Pan de dos libras, de 0‘4I á 0*47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50pesetas la a rro b a ; de 0‘46 á 0*74 la libra* 

y de 0*99 á 4‘55 e! kilógrarao. .
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de C‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rroba; de 0*24 á 0‘35 la l ib ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo. ......
Lenttjas, á 6 pesetas la arroba; ó 0‘24 la libra, y  á 0‘52 ,el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*^5 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*40 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*42 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógraino.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la libra, y  de 

4‘04 á I *27 el kil gramo ^
Patatas, de i 8 / a 4 75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra , y 

de 0*47 á 0‘i 2 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 50 a 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 4 4*54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*65 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*44 el decalitro.
Trigo, de 44 á 46*25 pesetas la fanega, y de 25*34 á 29*41 el bectó- 

litro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 44*77 á 43*67 el bec- 

tólitro.
N ota.— degolladas ayer.

Terneras. . . V. . . . . . . . . . . . . . .  . 34
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Lo que se anuncia al público para su conocimientOí 
Madrid 3 de Marzo de 4871 ¿ =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo. . _  . . , ^

P A R T E  NO O FÍC iA L .

MADRID.—La I Acá demi a de Jurisprudencia celebra sesión 
práctica pública hoy, álas ocho déla noche. El Sr. D. Santiago 
Muñiz contestará á los que han impugnado su disertación, ha
ciendo el resúman de la discusión el Sr. D. Luis Silvela, Vice
presidente tercero.

Anuncios.

Fe r r o - c a r r i l  r e  c ó r d o b a  á  m á la g a .— c o n  a r r e g l o  á  l o  D is
puesto en el art. 36 de los estatutos de esta Sociedad, se 

previene á los señores accionistas que la junta general ordina
ria deí presente año tendrá lugar el dia 28 de Abril próximo 
venidero, á las once de la mañana, en el doinicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones en ade
lante gusten concurrir al expresado acto deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la corres
pondiente tarjeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 de Di
ciembre último, con las cuentas y documentos justificativos, 
estarán á disposición dé los señores accionistas desde el dia 10 
del mismo Abril á los efectos del art. 47 de los citados estatutos.

Málaga.^4 de Febrero de 1871.= El Administrador, Secreta
rio general, Manuel Cásado.=P. E., Orueta, y Zuazubiscár.

: X—330 y 331—a

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— LA JUNTA GENERAL
de accionistas que esta Sociedad debe celebrar el domingo 

próximo 5 de Marzo tendrá lugab en el piso bajo déla casa calle 
deVillanueva, núm.7, barrió de Salamanca, á la una de la tarde.

Madrid ̂ 7 de Febrero de 1871.=P or lá Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

 _______ X -r-3^8-a;

PARA MANILA. —  LA HERMOSA Y VELERA FRAGATA ESPAÑOLA
Salvadora, de porte de 1.^00 toneladas, su Capitán D. Do

mingo Hormaechea, saldrá á la mayor brevedad, admitiendo la 
carga y pasajeros que se presenten.

Consignatario en Cádiz D. Oárlos Harrison Younger, cálle 
de la Aduana, 16, y en esta corte D. Cários Jiménez, San Lo^ 
renzo, núm. 11. . X---^65—1

N o  H ABIÉ N D O SE REALIZADO LA VENTA DE LA  FÁ B R IÓ Á  Ú E  H ÍL A -
dos, tejidos y estampados de la Sociedad títuláda Blanc, 

A rlu íu , Aguirre y compama, sita en Vergara, provincia de 
Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador eñ la subasta 
que se verificó e l ^8 de Febrero últim o; y por acuerdo de los 
señores socios, se sacará nuevamente á pública licitación el 
día 30 del presénte mes de Marzo, á las diez horas de su ma
ñana, en la misma sala del Ayuntamiento de la citada villa de 
Vergará; cuya subasta sé verificará al tipo de rs. vn. ‘3.500.Ó00, 
y con sujeción al pliego dé condiciones que se halla de mani
fiesto en el despacho de lá  Fábrica. X—348—6 :

SE PONDRÁ EN VENTA EN.PÚBLIGA SUBASTA EXTRAJUDICIAL, BAJO
el tipo q u é  se expresará, la f in c a  S ig u ie n te :
IJn acampo sito en los términos de esta ciudad, llamado án- 

tes del Santísimo, con casa grande, graneros altos y bajos, ha- 
bitaciones para los dueños y pastores, con grandes corrales cu
biertos y descubiertos^ señalado el edificio con el núm. 399 
rural, situado en los montes comunqs de ésta capital, término

de Castellar, de cabida de 5.840 cahíces y 18 cuartales tierra, 
de á 24 cuartales cahíz, parte de estos roturados, cuyos rotura
dores satisfacen al dueño el 4 por cada 8 de productos; con
fronta todo él por N. con monte blanco y vedado de Zaragoza, 
por O. con camino dé Zaragoza á Castejon de Valdejasa, por M. 
con acampo de D. Francisco Gallan , y por P. con acampo de 
ios herederos de Doña Antonia Langa de Guéllar. En el extre
mo del acampo, á la parte del N., se halla el corral llamado de 
los Machos, perteneciente al acampo, y en diferentes puntos 
existen tres balsetes para recoger las aguas. Tiene contra sí la 
servidumbre del camino de Zaragoza á Castellar ; que atraviesa 
todo el acampo de M. á N. Dicho acampo ha sido retásado en 
d97.dS8 pesetas ^6 céntimos.

É l precio, por el cual se subasta es el de retaba en alza, y no 
se admitirá proposición que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, siendo rematada en favor del mejor postor. '

La subasta tendrá lugar el dia 18 de Marzo.próximo, á las 
doce de la mañana, ante el Notario D. Angel Pueyo y Lorbés, 
en su casa-habitación, sitn eú la calle de Don Alfonso I , nú
mero 14, principal derecha, donde obrará el pliego de condicio
nes; previniéndose que para tener derécho á hacer proposición 
se requiere él depósito prévio de 2 por 100 sobre el dicho pre
cio de la retasa, que deberá hacerse en la Caja dnl Banco de 
esta capital hasta dos horas ántes de celebrarse la subasta.

Zaragoza ̂ 7  de Febrero de 1871. X—350 .

C OMISION l i q u i d a d o r a  D E L  HANCO D E  :eC 0N 0M ÍA S .— L A  JÚÑ TA  
general de señores imponentes anunciada para el domingo 

5 del actual se celebrará en el local de la capilla de los Estú- 
dios de San Isidro, calle de Toledo, á la una en punto de la

Madrid  ̂ de Marzo dé 1871.=E1 Presidente, Constantino 
Germán. X—347

- Banco de Santander.
Su situación en de Felrero de 1871.

Reales. Cóntá.
ACTIVO.

Caja.—Metálico. * ̂ .95 .̂8-47 ‘54
„ i Del Banco.. • . . . . . . . .  ^3.574.837^15 ) oví
Cartera. ¡ corrientes. 673.81T50 I ,, 6b
Garantías. . . . . , . . . . . . . . . . . . .   ̂ , ^.768.400 .
Valores en depósito    ...........................  - 168.^48.634*43
Corresponsales.       i . .  . .  ..*  1.831.680*03
Movi l iario. . . . . . . . . . . . ¿ . 83.733*83
Gastos genérales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.^61*09

m i6 5 .M l‘57
PASIVO. —--------- -— ~

Capital. . . .  V .  ___ 7.000.000
Billetes en cir.culaciQn  ....................... 7.S86.400
O u e n t a s i p ^  ............   10.996.185‘50 ¡ , .^ 0 0 7 3

j Por efectos al cobro. 673.817‘SO i 11-669.973
Depósitos en efectivo    ...........................   1.3£1.6M‘48 ^
Dépositantes... * . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  . *.
Gueptí ŝ, * Irausltorias...............................*. . . . .  %16.630*06
JDÍvídéndQS a p a g a r . . . .  i ... 60.767*50
Fondo de reserva.. J ; .............. .................: . .  * l.̂ SO.OOO
Ganancias y pérdidas.   ..........   301.341*60

g00.i65.«ll‘57

El Director gerente, Antonio del Diestro. ==E1 Tenedor de 
libros, Antonio Salcines. X—179

Fe r r o - c a r r il  DE MÉRiDA Á s e v il l a .— l a  j u n t a  c ó n s u l t iv a  d s  
esta Sociedad, cumpliendo con lo prevenido en el art. ^9 dé 
los estatutos , ha acordado que el dia S6 de Marzo próximo se 

celebre la junta general ordinaria de señores acécionistas, la 
cual tendrá lugar á la una de la tarde de dicho dia en una de 
las salas de la Casa-Consúlado de esta ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del público, según lo pres
crito én los artículos <̂7 y 30 de los referidos estatutos se-, 
ciales.

Sevilla 18 de Febrero de 1871. — El Director gerente, Ma
nuel Pastor y Landero. X—S

Santos del dia.

San Casimiro , Bey y  confesor; San Pió , Arzotispo de Sevilla', 
y San Lucio, Papa, .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  G p e r a .-^ A  las o ch o  y  m ed ia  de  
la  n o c h e .— F u n c ió n  8'6 d e  ab on o .— T u rn o  2.® par.— L a  fu n ció n  
se a n u n c ia rá  por ca r te le s .

T ea tr o  E s p a ñ o l . ^ A  las ocho y  media de la noche.—F u n 
ción 15^ de abono. — Turno 2.® par,-rSheridan ,--B aile ,—La 
casa dé fieras. , . - ,

T e a t r o  d é  l á  Z a r z u e l a . — A la s  o ch o  y m ed ia  de la  n o 
ch e .— T u rn o  molinéro de Suhiza,

BuÉQs; A r d b r í u s .—A las ocho y media dé la noche*—Fun-  ̂
cionf>178 de abono.— Turno 1.® par,—El Potosí submarino.

T e a t r o  DÉ V a r i e d a d e s . — A  las ocho de la noche.— dê  
ojo.—De gustos ho hay nada escrito.—Amor de madre.

T e a t r o  d e .  l a  A lh a m b r a — A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  XiO-̂  
e \e .—Pi%a¥ró, ó la conquista del Perú. . '

Tbatró PB L ope de R u é d a .-t-A  las ocho y media de la n©'* 
che. — Regeneradores y moralistas, drama nuevo en tres ac
tos. — Baile. — Bodas ocultas, pieza en un. acto.

T eatro  del  R ecreo . — Á  íá s  ocho de la  noche: Uná cfiéa 
de fieras.— A la s  nueve : Lá' barba del vecino,— A  la s  diez: 
Trinidad.--^ A  las once: Proceder con hidalguía.

T ea tr o  Ma r t in  (Santa Brígida, núm. 3).— A las ocho de 
la noche.— Función 85 de abono.— Turno impar.—Primero y 
segundo acto de Lí¿ pasión y muerte de Nuestro Señor Jesu-- 

A las nuévey media: Tercero y cuarto id. de id. id.— 
A las once: Quinto, sexto y sétimo id. de id. id.

IMPRENTA NACIONAL.


